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Federación Aragonesa de Municipios, Comarcas y Provincias 

 
 
 
 

I. Asamblea General 
 

La Asamblea General es el ñ·rgano soberano de la Federaci·nò, seg¼n 
preceptúa el artículo 13 de sus normas estatutarias. 

 
El artículo 14, dispone que integrarán la Asamblea General todos los 

socios titulares, y según el artículo 8, son socios titulares los municipios, comarcas y 
provincias, que mediante el correspondiente acuerdo corporativo hayan manifestado 
su voluntad expresa de adherirse a la Federación.  

 
El 16 de noviembre de 2019, se celebró la 8ª Asamblea General Ordinaria 

de la Federación, a la que se acreditaron, en forma y plazo, y presentaron 2.394 
votos de los miembros presentes y representados, adheridos y con derecho a voto, 
de los 2.553 votos de la Asamblea, lo que supone un 93,77 % de la misma.  A la 8ª 
Asamblea General de la Federación Aragonesa de Municipios, Comarcas y 
Provincias asistieron 144 alcaldes y alcaldesas en representación de las 744 
entidades locales asociadas. 
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El presidente del Gobierno de Aragón, que intervino en la Clausura de la 
Asamblea, recordó que ya en 2015 se comprometió a recorrer la senda de la 
construcción de un Aragón más municipalista que nunca; la senda de una relación 
entre iguales entre los pilares del Estado: la comunidad autónoma y los 
ayuntamientos.  

El presidente del Gobierno de Aragón reiteró su orgullo por haber sido 
educado en la escuela de la municipalidad, la de la transparencia, honradez, y de 
buena administración del erario púbico con eficacia y eficiencia, capaz de hacer más 
con menos, además de practicar la pol²tica ñdesde un inquebrantable sentido de 
servicio p¼blicoò. 

La nueva Ejecutiva encabezada por Luis Zubieta desarrollará sus 
acciones durante los próximos cuatro años llevando a cabo las resoluciones 
aprobadas en la 8ª Asamblea, entre las que destaca la lucha contra la despoblación, 
la mejora de la financiación de las entidades locales, cumplir con los objetivos de 
desarrollo sostenible o la igualdad de género ya que, seg¼n expres· Zubieta, ñlos 
ayuntamientos debemos ser el muro de contención contra la violencia de g®neroò. 

 

 

 
 

El presidente del Gobierno de Aragón, que clausuró la Asamblea de la 
Federación, con los miembros de la Comisión Ejecutiva. 
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II. Acuerdos adoptados en la Asamblea 

 
La Asamblea por 2.394 votos de los miembros presentes y 

representados, adheridos y con derecho a voto, de los 2.553 votos de la Asamblea, 
lo que supuso un 93,77 % de la Asamblea, aprobó por unanimidad la Memoria de 
Gestión y Económica, así como las siguientes Resoluciones: 
 

PONENCIA I 
ADMINISTRACIÓN LOCAL 

MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 
INNOVACIÓN, ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA Y PARTICIPACIÓN 

DESPOBLACIÓN 
 

PONENCIA II 
HACIENDAS LOCALES Y FUNCIÓN PÚBLICA 

HACIENDAS LOCALES 
 

PONENCIA III 
IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 

EDUCACIÓN Y CULTURA 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

URBANISMO Y VIVIENDA 
URBANISMO DESARROLLO ECONÓMICO Y EMPLEO 

 
PONENCIA IV 

DELEGACIÓN EN EL CONSEJO, COMO MÁXIMO ÓRGANO DE GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE LA FEDERACIÓN, 

LA APROBACIÓN DE LAS CUENTAS   Y PRESUPUESTOS ANUALES 
 

PONENCIA V 
ADAPTACIÓN  REGLAMENTARIA Y ESTATUTARIA 

 

 

Texto íntegro de las Resoluciones aprobadas:  https://www.famcp.es/wp-
content/uploads/Propuestas-de-Resoluci%C3%B3n-6.pdf 

https://www.famcp.es/wp-content/uploads/Propuestas-de-Resoluci%C3%B3n-6.pdf
https://www.famcp.es/wp-content/uploads/Propuestas-de-Resoluci%C3%B3n-6.pdf
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III.  Comisión Ejecutiva de la FAMCP 

 
De conformidad con las normas estatutarias que rigen el funcionamiento y 

organización de la Federación, la Asamblea General eligió la nueva composición de 
los órganos de gobierno de la FAMCP: Comisión Ejecutiva y Consejo.  

 
De entre los miembros de la Comisión Ejecutiva, según lo dispuesto en el 

artículo 24 de los Estatutos, resultó elegido presidente el alcalde de Zuera, Luis 
Zubieta Lacámara.  

 
El artículo 24 dispone que la Comisión Ejecutiva estará integrada por un 

presidente, tres vicepresidente y diecisiete vocales, son los relacionados a 
continuación: 

 
Presidente. D. Luis Zubieta Lacámara, alcalde de Zuera.  
 
Vicepresidente 1º. D. Joaquín Noé Serrano, alcalde de Ariño. 
 
Vicepresidente 2º. D. Ignacio Herrero Asensio, alcalde de Illueca. 
 
Vicepresidenta 3ª. Dª. María Carmen Herrero Abián, alcaldesa de Maluenda.  
 

 
 

Una vez concluida la Asamblea General se reunió la Comisión Ejecutiva, 
procediendo a su constitución formal. 
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Vocales: 
 
D. Ramón Cristóbal Júdez, alcalde de Ateca. 
Dª. Ana Carmen Calavia Lahera, alcaldesa de Malón. 
D. José Luis Abenia Pardos, alcalde de Uncastillo. 
Dª. Ana Ceamanos Lavilla, alcaldesa de La Pueblas de Alfindén. 
D. Joaquín Monesma Delgado, alcalde de Almuniente. 
Dª. Rosa Anabel Marcos Sánchez, alcaldesa de Pozán de Vero.  
D. Alfonso Adán Pozo, alcalde de Binéfar. 
Dª. Idoya Álvarez Alonso, alcaldesa de Lupiñén. 
D. Carlos Martín Silvestre, alcalde de Torrevelilla. 
Dª. Sara Ros Cardo, alcaldesa de Camañas. 
Dª. Carmen Lázaro Domínguez, alcaldesa de Urrea de Jalón. 
D. Carlos Til Bescós, alcalde de Gurrea de Gállego. 
D. Fernando Torres Chabarría, alcalde de Barbastro. 
D. Juan Enrique Celma Guimerá, alcalde de Beceite. 
Dª. Isabel Arnas Andreu, alcaldesa de Albalate del Arzobispo. 
D. Joaquín Peribáñez Peiró, alcalde Burbáguena. 
Dª. Nuria Pargada Zapater, alcaldesa de Biescas. 

 
 

IV. Consejo de la FAMCP 

 
El artículo 23 de los Estatutos dispone que el Consejo se compone de los 

miembros de la Comisión Ejecutiva y veintiocho miembros:  
 
Los miembros de la Comisión Ejecutiva, más veintiocho vocales. 
 
Vocales: 
 
D. Jesús Bazán Sanz, alcalde de Épila. 
D. Alvaro Blasco Martin, alcalde de Daroca. 
Dª. Ángela Sarriera Socías, alcaldesa de Capella. 
D. José Manuel Angoy Trullenque, alcalde de Erla. 
D. Eduardo Arilla Pablo, alcalde de Borja. 
D. José Manuel Sebastián Roy, alcalde de Aniñón.  
D. Francisco Domenech Villagrasa, alcalde de Fabara. 
D. Adrián Vinacua Giménez, alcalde de Santa Cilia de Jaca. 
Dª. Manuela Berges Barreras, alcalde de Pedrola. 
D. Javier Cónsul Royes, alcalde de Osso de Cinca. 
Dª. Susana Ramón Purroy, alcaldesa de Altorricón. 
D. José Ángel Solans Torres, alcalde de Almunia de San Juan. 
Dª. Miriam Ponsa Brusau, alcaldesa de Tardienta. 
D. Adolfo Tesán Bielsa, alcalde de Azaila. 
Dª. Yolanda Salvador Corella, alcaldesa de Albentosa. 
D. Francisco Rodríguez Pérez, alcalde Castel de Cabra. 
Dª. Pilar Pallares Rosales, concejala de María de Huerva. 
D. Jesús Gil Ferrer, alcalde de Maella.  
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D. Pablo Blanquez Abós, concejal de Pina de Ebro. 
D. Carmelo Pérez Diez, alcalde de Belchite. 
D. José María Giménez Macarulla, alcalde Boltaña. 
D. Jesús Gerico Urieta, alcalde de Sallent de Gállego. 
Dª. Rosa Cirujeda Buj, alcaldesa de Camarillas de la Sierra. 
D. Alberto Gimeno Jaulín, alcalde de Cucalón. 
D. Rogelio Villanueva Lázaro, alcalde de Oliete.  
D. Javier Labat Latorre, alcalde de Abizanda. 
D. José Antonio Casaucau Morlans, alcalde de Santa Eulalia de Gállego. 
D. José Luis Montero Lostao, alcalde de Villamayor de Gállego. 
 
 
V. Representantes de la FAMCP en el Consejo Territorial de la FEMP 

El artículo 32 de los Estatutos de la Federación regula que ñentres los 
socios titulares de la Federación, serán designados dos representantes para el 
Consejo Federación de la FEMP...ò 

En este sentido, los dos representantes de la Federación elegidos por la 
Asamblea General fueron:  

 
D. Luis Zubieta Lacámara, alcalde de Zuera y presidente de la FAMCP. 
 
D. Juan Antonio Sánchez Quero, alcalde Tobed y presidente de la 

Diputación Provincial de Zaragoza. 
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Fines y actividades de la FAMCP 

 
 

 
Constituye el objeto de la Federación Aragonesa de Municipios, 

Comarcas y Provincias, la representación de los mismos ante la Administración de la 
Comunidad Autónoma en aquellas competencias reconocidas por el Estatuto de 
Autonomía, y la integración a nivel nacional en la Federación Española de 
Municipios y Provincias. 

 
Asamblea General celebrada el 16 de noviembre de 2019, acordó, por 

unanimidad, modificar el artículo 6 de los Estatutos de la Federación en el sentido de 
añadir entre sus fines, las letras j) y k), siendo en la actualidad los fines y actividades 
de la Federación los relacionados a continuación: 
 

De conformidad con el artículo 6 de los Estatutos de la Federación, 
constituyen los fines y actividades de la Federación Aragonesa de Municipios, 
Comarcas y Provincias en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón: 

 
a) El fomento y la defensa de las autonomías locales. 
b) La representación de los intereses de los entes locales ante las 

instancias políticas y administrativas de su ámbito territorial en orden a la 
consecución de los objetivos políticos, económicos y sociales que les competen. 

c) El desarrollo y la consolidación del espíritu democrático en el ámbito 
municipal, basado en la autonomía y la solidaridad entre los entes locales. 

d) La promoción y realización de estudios para el mejor conocimiento de 
los problemas y de las circunstancias en que se desenvuelve la vida local. 

e) Procurar, coordinar y agrupar a los municipios interesados en contratar 
servicios comunes con el fin de conseguir ventajas económicas. 

f) Prestar servicios y gestiones de asuntos comunes. 
g) Aquellas otras actividades que, no especificadas en los puntos 

anteriores, sean similares a ellas. 
h) La difusión del conocimiento de las instituciones locales, fomentando la 

participación ciudadana. 
i) La cooperación al desarrollo. 
j) La promoción de la igualdad de género. 
k) Cualquier otro fin que afecte de forma directa o indirecta a sus 

asociados. 
l) En ningún caso, la interpretación de los fines acabados de enumerar 

podrá ser tal que invada las competencias de los entes asociativos previstos en la 
legislación de Régimen Local. 
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De los socios de la FAMCP 

 
 

 
De conformidad con las normas estatutarias que rigen el funcionamiento 

de la Federación, concretamente según lo preceptuado en la letra b) del artículo 8, 
pueden ser socios titulares todos los municipios, comarcas y provincias del ámbito 
territorial de Aragón.  

 
En la actualidad, la Federación, está consolidada, por su carácter 

integrador, como entidad eficaz para poner en común propuestas y actuaciones que 
redunden en beneficio de las corporaciones locales aragonesas, y, 
consecuentemente, de nuestros vecinos y vecinas: estando asociadas las tres (3) 
diputaciones provinciales, treinta y dos (32) comarcas y setecientos nueve 
(709) municipios. 

 
 
 

 
Organización de la FAMCP 

 

 

La Federación Aragonesa de Municipios, Comarcas y Provincias, cuenta 
con su propio personal, que depende orgánicamente de la Secretaría General. 

La plantilla completa del personal al servicio de la FAMCP está integrada 
actualmente por diez personas, contratadas en régimen de derecho laboral. 

Para la consecución de los fines anteriormente expuestos, la Federación 
dispone de una sede en la calle Mayor, nº 40, 2ª y 3ª plantas, en el término municipal 
de Zaragoza. 

 
Planta 2ª: Presidencia, Secretaría General, Secretaría de Presidencia, 

Coordinación y Asesoría Jurídica. 
 
Planta 3ª: Contabilidad, Comunicación, Formación, Igualdad, Europa y 

Comisiones de Trabajos. 
 

La actividad de la FAMCP se diversifica en los siguientes departamentos 
y/o servicios: 
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DEPARTAMENTOS 
PRESIDENCIA 

SECRETARIO GENERAL Y COORDINACIÓN 
COMISIONES DE TRABAJO 

ASESORIA JURIDICA 
NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 
DEPARTAMENTO DE COMUNICACIÓN 

DEPARTAMENTO DE FORMACION 
DEPARTAMENTO DE IGUALDAD 

SERVICIO EUROPA 
DESPOBLACIÓN 

 
 

Desde la FAMCP se presta a las entidades locales servicios de 
asesoramiento técnico y jurídico, servicio de formación continua para empleados  
públicos de las Corporaciones locales de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
servicio de información y de colaboración en la gestión de programas con 
financiación de la Unión Europea, servicio de asesoramiento y apoyo a las 
relaciones sociales entre las entidades locales y sus empleados (negociación 
colectiva), servicios para la coordinación de grupos de trabajo para el desarrollo de 
problemas y objetivos de los Entes Locales, y elaboración de contenidos, en la 
página web de la Federación, de interés para las entidades locales. 
 
 

 
Relación de Puestos de Trabajo de la Federación 

 
 
Letrado y Secretario General de la Federación. 
 
Técnico de coordinación de la Ejecutiva, Consejo y Foros. 
 
Técnico de Comisión de Pequeños Municipios y Secretaria de Presidencia. 
 
Técnico de Comisión de Servicios Públicos y Financiación. 
 
Técnico Departamento de Comunicación (hasta el 31 de julio de 2020). 
 
Técnico de Comisiones, Asesoría Jurídica y Negociación Colectiva. 
 
Técnico de Comisiones, Asesoría Jurídica y Fundación Ramón Sainz de Varanda. 
 
Técnico Departamento de Igualdad. 
 
Técnico Servicio Europa. 
 
Técnico de Formación. 
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Organización interna de la FAMCP 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Contabilidad 

 

 
Comunicación  Europa  
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Jurídica 
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General 

Presidencia 

Igualdad 

 

 
Despoblación  
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Órganos de la FAMCP 
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I. Reuniones en el año 2020 

 

La Comisión Ejecutiva, según dispone el artículo 30 de los Estatutos de 
la Federación, prepara y coordina los trabajos del Consejo y ejecuta sus decisiones. 
La Ejecutiva dirigirá la realización de estudios, mantendrá las relaciones con los 
poderes públicos de su comunidad, administrará el patrimonio y admitirá nuevos 
socios. 

La Comisión Ejecutiva de la FAMCP, se ha reunido en este año 2020 en 3 
ocasiones, siendo las reuniones en las fechas relacionadas a continuación:  

 

24 de abril  

10 de julio 

3 de diciembre 

Presidente: Luis Zubieta Lacámara, alcalde de Zuera, presidente desde 
el 28 de noviembre de 2018, reelegido por la Asamblea General celebrada el 16 de 
noviembre de 2019. 

Secretario: Martín Nicolás Bataller, secretario general de la FAMCP. 

La Comisión Ejecutiva de la Federación celebró el día 24 de abril su 
primera reunión por videoconferencia.  
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II. Asuntos y acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva 

 
 

Comisión Ejecutiva de 24 de abril de 2020  
 
Modalidad: Videoconferencia  

  
Acta de la Comisión 
 
ñ1º. APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR. 

Se aprueba por unanimidad el acta de la sesión anterior de fecha 16 de 
diciembre de 2019. 

2º. INFORME DE PRESIDENCIA. 

Informa el presidente que con motivo de las medidas sanitarias y de 

distanciamiento social adoptadas por el Gobierno de la Nación en relación con la 

pandemia del coronavirus, la Consejera de Presidencia del Gobierno de Aragón se 

reunió el día 16 de marzo con las entidades locales, representadas por las tres 

diputaciones provinciales, los ayuntamientos de las tres capitales y la FAMCP, para 

establecer mecanismos de coordinación con las administraciones locales.  

Destaca la labor de coordinación y de transmisión de información que tras 

dicha reunión está desempeñando la Federación durante la crisis sanitaria, además 

de su participación en la Mesa para la Recuperación Social y Económica que ha 

puesto en marcha el Gobierno de Aragón. 

 

Informa de la coordinación y asesoramiento de la Federación entre las 

Unidades de Coordinación Operativa Comarcal (UCOCAL) y el Centro de 

Coordinación Operativa (CECOP) para gestionar las acciones que atiendan las 

necesidades de la población durante la emergencia sanitaria (transporte de 

mercancías, reparto de comida a domicilio, suministro de medicamentos, atención a 

menores de familias con dificultades de conciliación, desinfección de municipios, 

limpieza viaria, etc.). 

 

Informa de la primera reunión de la Mesa para la Estrategia Aragonesa de 

Recuperación Social y Económica celebrada el día 21 de abril donde se definieron 

los objetivos, el método de trabajo y la constitución de una Mesa Técnica. Se acordó 

que los Integrantes de la Mesa (Gobierno de Aragón, partidos políticos con 

representación parlamentaria en las Cortes de Aragón, los cuatro agentes sociales 

que operan en la comunidad,  y la FAMCP), recabarían informes de sus respectivas 

organizaciones así como de otros agentes, para realizar propuestas en torno a 

diferentes bloques de trabajo, administración local, desarrollo sostenible, medio 

ambiente, políticas sociales, sanidad, educación, cultura, deporte, universidad, 

empleo, autónomos, pequeñas y medianas empresas, tributos, proyectos 

estratégicos de la Comunidad, etc. 
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Informa que con fecha 23 de marzo se trasladó al presidente de la FEMP 
la necesidad de solicitar al Gobierno de la Nación que se extiendan las medidas de 
flexibilización de la regla de gasto a los Gobiernos Locales, permitiéndoles el uso del 
superávit y de los depósitos bancarios de los que son titulares, para activar 
programas y medidas que permitan activar el desarrollo económico de sus territorios. 

 
Da cuenta de la reunión con los presidentes de Federaciones Territoriales 

el día 6 de mayo donde se trataron asuntos conjuntos como el destino de los 
superávits y remanentes a la recuperación social y económica de sus territorios y la 
creación de un Fondo para los gobiernos locales de cara a afrontar el proceso de 
reconstrucción.  

 
Informa de la reunión con la consejera de Presidencia, el día 20 de mayo, 

para abordar los criterios a adoptar en relación con la celebración de fiestas 
patronales, reapertura de piscinas y proceso de escolarización de niños de 0 a 3 
años, por el coronavirus. 

 
Informa del documento de medidas fiscales y económicas ante la crisis 

del Covid19 que ha elaborado la Federación donde se recogen las medidas más 
significativas que han adoptados los entes locales y que van dirigidas a paliar los 
efectos económicos y sociales que va a provocar esta crisis (se adjunta al acta). 

Informa de la propuesta de resolución que ha remitido la Comarca del 
Aranda relativa al impulso de un plan de reindustrialización de la comarca con 
motivo de la crisis del sector del calzado.  

 
Informa de la propuesta remitida por el ayuntamiento de Torrecilla del 

Rebollar en relación con la necesidad de instar al Gobierno a la mejora del tramo de 
la carretera A1508 desde Calamocha hasta Vivel del Río Martín. 

 
Informa que con fecha 4 de febrero se sometió a información pública el 

Proyecto de Decreto por el que se regula y aprueba el Mapa Sanitario de Aragón de 
lo que se informó a los representantes de la FAMCP en el Comité de Ordenación 
Sanitaria y a la Comisión de Servicios Públicos de la federación para formular 
alegaciones, si procedían. 

 
Informa de la asistencia al ñX Congreso Nacional de Innovación y 

Servicios Públicos, 10 años transformando las Administraciones Públicas: balances 
y retos¨, celebrado en Madrid los días 3 y 4 de marzo. 
 

3º. APROBACIÓN MEMORIA ACTIVIDAD 2019. 
 
En cumplimiento con lo dispuesto en los Estatutos de la Federación, se 

somete a aprobación de la Ejecutiva, la Memoria de Actividad de la FAMCP 

correspondiente al Ejercicio 2019. 

 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 
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ÚNICO. Aprobar la Memoria de Gestión de 2019. 

 

4º.- APROBACIÓN CIERRE DE CUENTAS 2019 Y APROBACIÓN 

MODIFICACIÓN PRESUPUESTO 2020. 

 

El secretario general informa de la cuenta de resultados (ingresos y 
gastos económicos y su resultado) correspondiente al ejercicio de 2019, así como de 
una modificación presupuestaria para el actual ejercicio económico consistente en la 
ampliación de la partida de formación hasta 318.000ú. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 
 
PRIMERO. Aprobar la cuenta de resultados correspondiente al ejercicio 

2019. 
 
SEGUNDO. Introducir una modificación presupuestaria en el actual 

ejercicio económico consistente en la ampliación de la partida de formación hasta 
318.000ú. 

 
5º.- ASUNTOS COMISIONES. 
 
5.I. Comisión de Pequeños Municipios y Despoblación. 
 
La Comisión de Pequeños Municipios y Despoblación celebró su reunión 

constitutiva el día 30 de enero bajo la presidencia de Susana Ramón Purroy, 
alcaldesa de Altorricón, con la asistencia de Javier Allué, Comisionado del Gobierno 
de Aragón contra la Despoblación.  

Se incidió en que la lucha contra la despoblación tiene que pasar por un 

Plan Estatal y de gobernabilidad para todo el territorio, y se informó que el Gobierno 

de Aragón está poniendo en marcha un Proyecto de Ley de Dinamización del Medio 

Rural cuyo periodo de consulta va a comenzar en breve. 

Se habló de los Fondos Europeos que tienen una inversión destinada al 

mundo local en su apartado contar la despoblación, así como del buen trabajo 

recogido en la Directriz de Política Demográfica en Aragón. 

Se informó también de la problemática de la desaparición de los Registros 

Civiles y de los Juzgados de Paz en el medio rural con motivo de la entrada en vigor 

de forma completa de la Ley del Registro Civil, previsiblemente a partir del 30 de 

junio (Se adjunta el acta como anexo). 

ACUERDOS ADOPTADOS: 

PRIMERO. Se acuerda solicitar una reunión con la Directora General de 

Justicia del Gobierno de Aragón para hacerle llegar el desacuerdo de los alcaldes 

ante el cierre de este servicio. 



 
 

 18 

SEGUNDO. Se acuerda solicitar información sobre el cierre de entidades 

bancarias y cajeros automáticos en los municipios y posibles soluciones al respecto.

  

5.II. Comisión de Servicios Públicos y Financiación. 

La Comisión de Servicios Públicos y Financiación se constituyó el día 3 

de febrero bajo la presidencia de Carlos Til Bescós, alcalde de Gurrea de Gállego. 

Asistieron a la reunión el presidente y el secretario de la Academia de las Artes del 

Folclore y la Jota de Aragón para informar del trabajo que viene desarrollando la 

Academia, así como de los objetivos que se han marcado en pro de la revitalización 

de la Jota Aragonesa. 

 Se analizó la problemática de la Carretera Comarcal A1508 de 

Calamocha hasta Vivel del Río Martín: el cierre de los Juzgados de Paz y de los 

Registros Civiles:  el empleo de los remanentes y el techo de gasto de los 

ayuntamientos, y las ambulancias como soporte vital básico en Teruel. (Se adjunta 

el acta como anexo II) 

ACUERDO ADOPTADOS: 

PRIMERO. Se acuerda que la FAMCP manifieste su apoyo a la 

inscripción de la candidatura de la Jota Aragonesa en la lista representativa del 

Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad de la UNESCO iniciada por la 

Academia de las Artes del Folclore y la Jota de Aragón, e informar y fomentar entre 

los ayuntamientos dicho apoyo. 

SEGUNDO. Se acuerda apoyar la petición de los ayuntamientos 

afectados por el mal estado de la Carretera Comarcal A1508 de Calamocha hasta 

Vivel del Río.  

TERCERO. Se acuerda instar al Gobierno de España a que realice los 

cambios normativos que permitan destinar el superávit de los ayuntamientos a 

inversiones financieras sostenibles y se tenga en cuenta la despoblación para 

flexibilizar el techo de gasto. 

CUARTO. Se acuerda solicitar al Gobierno de España que mantenga los 

Registros Civiles y Juzgados de Paz preservando su naturaleza de servicio público 

gratuito que garantice el acceso a todos los ciudadanos con una red de oficinas 

además de impulsar los servicios electrónicos. 

QUINTO. Se acuerda instar al Gobierno de España a agilizar la resolución 

del problema de las plusvalías impulsando la reforma necesaria de este impuesto 

para evitar que paguen quienes no han obtenido beneficio de la venta de inmuebles 

y para que den una seguridad jurídica los ayuntamientos a la hora de practicar las 

liquidaciones. 

SEXTO. Se acuerda apoyar la petición de implantar la presencia física de 

las ambulancias como soporte vital básico de Teruel y Alcañiz, durante 24 horas al 

día los 365 días del año. 
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5.III. Comisión de Municipios de más de 8.000 habitantes. 

La Comisión de Municipios de más de 8.000 habitantes se constituyó en 

reunión celebrada el día 5 de febrero integrada por los 15 municipios aragoneses 

que cuentan con más de 8.000 habitantes y no tienen la condición de capital de 

provincia. Su presidente es Juan Manuel Ramón Ipas, alcalde de Jaca.  

En esta primera reunión se establecieron algunos de los objetivos que 

esta comisión quiere alcanzar como la aplicación de políticas de igualdad, la lucha 

contra el cambio climático y la mejora de la accesibilidad para las personas con 

cualquier tipo de discapacidad (se adjunta el acta como anexo III). 

ACUERDOS ADOPTADOS: 

PRIMERO. Se acordó formular alegaciones/enmienda a la Ley 

Reguladora del Fondo Aragonés de Financiación Municipal, cuyo texto se adjunta. 

SEGUNDO. Se acordó mantener reuniones con las entidades bancarias 

con el objeto de tratar el tema de los depósitos bancarios con el fin de que no cobren 

a las administraciones locales por sus depósitos 

TERCERO. Respecto al tema de policías locales, se acordó remitir a los 

miembros de la comisión un cuestionario sobre el número de plazas que tiene 

previsto convocar el ayuntamiento para el año 2020 y qué fecha aproximada está 

prevista para la finalización del proceso selectivo.  

5.IV. Comisión de Igualdad. 

La Comisión de Igualdad se constituyó el 6 de febrero bajo la presidencia 

de Laura Royo Martínez, alcaldesa de La Hoz de la Vieja. Asistió como invitada la 

directora del Instituto Aragonés de la Mujer para presentar las líneas de trabajo del 

IAM en cuanto a la prevención y actuación en materia de violencia de género: 

garantizar el cambio habitacional, trabajar para la reinserción laboral de las mujeres 

y las medidas de conciliación, acompañamiento coordinado a las víctimas por parte 

de profesionales, formación y educación como prevención, desarrollo de los 

aspectos de la Ley de Igualdad, participación e involucración de los hombres en las 

políticas: nuevas masculinidades, refuerzo de la colaboración con asociaciones y 

colectivos del mundo rural, campañas de información de ¨no es no¨, etc. 

Se presentó también el texto del convenio con la Asociación de Madres 

Solas que tiene como objetivo facilitar la vida a familias 

monoparentales/monomarentales (se adjunta el acta como anexo IV). 

 

ACUERDOS ADOPTADOS: 

PRIMERO. Se acordó que la FAMCP trabaje en el desarrollo de la figura 

del Agente de Igualdad y de su inserción en las entidades locales con dotación 

económica para su implantación.  
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SEGUNDO. Se acuerda proceder a la firma del acuerdo con AMASOL 

5.V. Red de Municipios de Espacios Naturales Protegidos de Aragón. 

(RED MENPA). 

Miguel Ángel Noguero, presidente de la Red, explica los asuntos tratados 

en la 2ª Asamblea General de la Red MENPA en reunión celebrada el día 11 de 

febrero en la sede de la Diputación Provincial de Huesca, que contó con la presencia 

del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente del Gobierno de Aragón 

(se adjunta el acta como anexo V). 

ACUERDOS ADOPTADOS: 

PRIMERO. Compensaciones a los espacios naturales protegidos. 

Se acuerda solicitar al Gobierno de Aragón que el pago del Fondo 

incondicionado se haga en el primer semestre del año para poder tener el segundo 

semestre para ejecutar el gasto. 

SEGUNDO. Red Natura Plan director y planes de gestión. 

Se acuerda organizar por parte de la FAMCP una jornada técnica sobre el 

Plan director general dada su complejidad para una revisión en profundidad. 

TERCERO. Ubicación y autorización de escombreras. 

Se acuerda crear una comisión mixta entre el Consejo de Gobierno de la 

Red y técnicos del Gobierno de Aragón para buscar una solución legal. 

5.VI. Comisión de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

La Comisión de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible se constituyó el 

día 13 de febrero siendo su presidente Joaquín Peribáñez Peiró, alcalde de 

Burbáguena. 

En este primer encuentro se debatió sobre los asuntos que más 

preocupan a la Comisión como son el tratamiento de los residuos de construcción 

que vienen depositándose en las escombreras municipales o las propuestas de 

instalación de diferentes sistemas de producción de energías renovables como los 

huertos solares que están llegando a numerosos ayuntamientos. (se adjunta el acta 

como anexo VI) 

 ACUERDOS ADOPTADOS: 

ÚNICO: Abordar ambos temas en la próxima reunión de la Comisión 

contando con la participación de técnicos expertos en estas materias.  

5.VII.Comisión de Comarcas. 

La Comisión de Comarcas se constituyó el día 11 de diciembre de 2019 

bajo la presidencia de José Ángel Calvo Ayora, presidente de la Comarca del 

Aranda y volvió a reunirse el día 28 de febrero de 2020 con la asistencia del director 
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Gerente del IASS para explicar el funcionamiento de la adenda al convenio de SS 

con las comarcas y el programa informático para la gestión de los servicios sociales 

comarcales (se adjunta el acta como anexo VI). 

 

5.VIII. Comisión de Municipios Afectados por el Río Ebro. 

La Comisión de Municipios Afectados por el Río Ebro celebró su sesión 

constitutiva el día 2 de marzo siendo su presidente Luis Eduardo Moncín Cuartero, 

concejal de Pradilla de Ebro. A esta primera reunión asistieron como invitados el 

consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente del Gobierno de Aragón y el 

comisario de Aguas de la CHE. (Se adjunta el acta como Anexo VII). 

ACUERDOS ADOPTADOS: 

PRIMERO. Se acuerda crear una comisión interadministrativa de 

coordinación que sirva para garantizar el cumplimiento y seguimiento de los 

acuerdos alcanzados en la Ponencia de Inundaciones, que estará presidida por él 

mismo y por el alcalde de Quinto de Ebro, y contará con representación del 

Gobierno de Aragón, Confederación Hidrográfica del Ebro, Diputación de Zaragoza y 

ayuntamientos. 

SEGUNDO. Se acuerda solicitar al Gobierno de Aragón la convocatoria 

plurianual de líneas de subvención en materia de gestión integral de riesgo de 

inundaciones.  

5.IX. Comisión de Municipios de más de 8.000 habitantes. 

Ante el estado de alarma decretado en relación con la crisis sanitaria del 

COVID-19, se celebró mediante videoconferencia una reunión el 23 de marzo donde 

se adoptaron los siguientes acuerdos. 

PRIMERO. Limitar las salidas de las mascotas a una distancia de 300 

metros con respecto al domicilio. 

SEGUNDO. Un desplazamiento diario con la finalidad de alimentar a los 

animales que se encuentran en huertos, fincas, etc. 

TERCERO. Comprobación de las salidas que se efectúen con el objetivo 

de comprar, mediante visualización de los tickets de compra como medida 

disuasoria. 

CUARTO. Que, en el supuesto de tener necesidad de agentes de policía 

local, el ayuntamiento pueda solicitar directamente al Ayuntamiento de Zaragoza 

agentes que se encuentren en situación de segunda actividad para prestar servicios 

al ayuntamiento solicitante o agentes que habiendo aprobado la fase de selección 

estén realizando el curso. 
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5.X. Comisión de Municipios de más de 8.000 habitantes. 

La Comisión volvió a reunirse mediante videoconferencia el 31 de marzo 

para emitir una nota informativa con motivo del avance de la pandemia provocada 

por el Covid-19, en el sentido de que hay que dirigirse a la Dirección General de 

Salud Pública, como autoridad competente para solicitar información ya que los 

ayuntamientos carecen de dicha información. 

 
6º.- APROBACIÓN CONVENIO RED ELÉCTRICA ESPAÑOLA. 
 
Se informa del acuerdo alcanzado con Red Eléctrica de España para la 

realización de acciones relacionadas con el fomento de la movilidad sostenible, la 
reducción de la brecha digital en el medio rural, el apoyo a la innovación local y el 
impulso a la difusión del nuevo modelo de transición energética. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 
 
ÚNICO. Aprobar la firma del convenio con Red Eléctrica de España.   

 
7º.- APROBACION CONVENIO AMASOL. 
 
Se informa del acuerdo alcanzado con el Comisionado del Gobierno de 

Aragón para la Infancia y la Adolescencia para la firma de un convenio entre la 
FAMCP y la Asociación de Madres Solas (AMASOL) para atender desde todas las 
administraciones las necesidades de la infancia, impulsando desde la federación la 
creación de consejos locales y comarcales de infancia y juventud, que puedan 
contribuir a desarrollar políticas que mejoren las condiciones de este sector social. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 
 
ÚNICO. Aprobar la firma del convenio con AMASOL. 
 
8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
Carlos Til y Ana Carmen Calavia solicitan información sobre salidas a los 

huertos en determinados supuestos. 
 
Isabel Arnas reclama que los datos que se facilitan sobre contagios por el 

Covid-19 se realicen por municipios y no por áreas de salud. 
 
Ignacio Herrero solicita información sobre los acuerdos de la Mesa para la 

recuperación social y económica. 
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Comisión Ejecutiva de 10 de julio de 2020  
 
Modalidad: Presencial 
 
Acta de la Comisión 

 
 
ñ1º. CONSTITUCIÓN DEL CONSEJO. 

Por los 28 miembros presentes, de los 49 que integran el número de 
derecho del Consejo, se acuerda por unanimidad, aprobar la constitución del 
Consejo, de conformidad con lo acordado por la 8ª Asamblea Extraordinaria de la 
Federación Aragonesa de Municipios, Comarcas y Provincias, en su reunión de 
dieciséis de noviembre de dos mil diecinueve. 

 
2º. APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR DE LA COMISIÓN 

EJECUTIVA. 

Se aprueba por unanimidad el acta de la Ejecutiva de fecha 24 de abril de 
2020. 

3º. INFORME DE PRESIDENCIA. 

I. Dación de cuentas. 

Se da cuenta de las gestiones acometidas desde la última Ejecutiva 
celebrada. 

Se da cuenta de las reuniones de enero a abril. 

 
II. Propuestas de adhesión y apoyo. 
 
I. Se da traslado del Acuerdo adoptado por el Excmo. Ayuntamiento de 

Zaragoza sobre modificación de la ley para que los inmuebles oficialmente 
reconocidos propiedad de la iglesia católica, no adscritos al culto, comiencen a 
pagar el Impuesto sobre Bienes inmuebles, eliminando así privilegios obsoletos. 

 
II. Se da traslado del Acuerdo adoptado por el Ayuntamiento de El Pueyo 

de Araguás relativo a la mejora de financiación de Ayuntamientos, Comarcas y 
Diputaciones. 

 
III. Se traslada el Acuerdo del Ayuntamiento de Alfamén de sumarse a la 

Declaración Institucional de la FEMP ante la crisis del coronavirus ¨Queremos 
participar de la construcción de este nuevo futuroò. 
 

IV. Se da traslado del Acuerdo del Ayuntamiento de Jaca para 
mejorar la financiación de los ayuntamientos. 
 



 
 

 24 

V. Se traslada la sugerencia del Ayuntamiento de Paniza de poder exigir a 
todas las personas que vayan a desplazarse a su segunda residencia, que se dirijan 
antes a los servicios médicos de atención primaria de su lugar de origen para que 
les expidan el certificado de no ser asintomáticos, negativos o estar curados de la 
Covid-19 para entregarlo en los consultorios médicos de los lugares donde se dirijan. 
 

VI. Se da traslado del Acuerdo del Ayuntamiento de El Burgo de 
Ebro sobre la Propuesta de aprobar un Plan Autonómico para reducir la brecha 
digital y de aprendizaje. 
 

VII. Se da traslado de la preocupación ciudadana de la Comarca 
Andorra-Sierra de Arcos por la situación de inseguridad que atraviesan a raíz de los   
acontecimientos delictivos que se vienen produciendo.  

En este punto interviene Joaquín Noé para explicar detalladamente la 
situación que viven la mayor parte de municipios y comarcas de Teruel. Destaca que 
sólo durante el último año se han producido episodios de robos con fuerza e incluso 
un atraco a mano armada en un municipio de la comarca, sin olvidar el tiroteo 
protagonizado por un peligroso delincuente en el municipio de Muniesa el pasado 8 
de junio. Hace hincapié en la relación que guarda este problema con la despoblación 
de las zonas rurales y la reducción de medios policiales en los pueblos, y solicita el 
compromiso de la Federación en la resolución de un problema tan relevante para la 
mayor parte de los municipios y comarcas de Aragón. 

 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 

ÚNICO. Apoyar todos los acuerdos y propuestas recibidas. 

 

III.- Consultas públicas. 

 

Se informa del inicio de consulta pública previa para elaborar el Proyecto 
de Ley de Dinamización del Medio Rural y de las aportaciones de la FAMCP al 
proceso de consulta abierto (se adjunta como anexo el texto de aportaciones). 

 
IV.- Notificaciones. 
 
I. Proyecto SuSTowns. Fomento del turismo sostenible en los pequeños 

pueblos con encanto del Mediterráneo. 
 
Se trata de una acción financiada por el Programa europeo Interreg MED 

que tiene como objetivo dotar a los municipios con encanto de las herramientas para 
elaborar una oferta turística sostenible en el tiempo basada en sus recursos y 
servicios y que además invierta en la calidad de vida de las personas residentes. 

 
La FAMCP es socia del proyecto junto al coordinador Anci Lazio: 

Asociación de Ciudades y Municipios de la región del Lazio (Italia), y demás socios. 
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Este proyecto va a realizar experiencias piloto en las diferentes regiones 
participantes y en el caso de Aragón se han seleccionado 2 zonas para promover 
modelos de turismo sostenible, Griegos (Teruel) y Graus (Huesca).  
 

III. Contratación Centralizada. 
 
Se informa que la Dirección General de Contratación del Departamento 

de Hacienda y Administración Pública del Gobierno de Aragón, tiene previsto licitar, 
mediante acuerdo marco, el suministro de material de protección frente al 
coronavirus para el personal de la Administración del Gobierno de Aragón. Bajo esta 
fórmula se seleccionarán productos y proveedores que cuenten con la solvencia 
necesaria para garantizar los suministros. La duración del acuerdo marco será de un 
año con posibilidad de prorrogar un año más. 

 
 
III. FEMP. 

Se informa de la carta de apoyo y respaldo al presidente de la FEMP en la 
reivindicación de que los ayuntamientos puedan disponer de los superávits 
acumulados flexibilizando las normas que les impiden la posibilidad de actuar, sin 
olvidarse también de tender puentes con aquellos que no disponen de superávit. 
Todo ello en el marco de una negociación y/o pactos con el Gobierno de España. 

 
IV. Jornada de presentación de la Estrategia Aragonesa para la 

Recuperación Social y Económica de Aragón.   
 
Se informa de la invitación que se ha cursado a las Federaciones 

Territoriales de Municipios para darles a conocer la Estrategia Aragonesa para la 
recuperación Económica y Social tras el acuerdo alcanzado con el Gobierno de 
Aragón, los partidos políticos con representación parlamentaria (excepto Vox), los 
agentes sociales y la FAMCP. 

 
La jornada tendrá lugar el día 14, en el Palacio de la Aljafería y contará 

con la presencia del presidente del Gobierno de Aragón, del presidente de las Cortes 
y de representantes de los grupos parlamentarios aragoneses. 

 
V. Convenios. 

Se informa del Acuerdo alcanzado con Red Eléctrica de España para la 
realización de acciones relacionadas con el fomento de la movilidad sostenible, la 
reducción de la brecha digital en el medio rural, el apoyo a la innovación local y el 
impulso a la difusión del nuevo modelo de transición energética. 

Se informa del Acuerdo alcanzado con el Comisionado del Gobierno de 
Aragón para la Infancia y la Adolescencia para la firma de un convenio entre la 
FAMCP y la Asociación de Madres Solas (AMASOL) para atender desde todas las 
administraciones las necesidades de la infancia, impulsando desde la federación la 
creación de consejos locales y comarcales de infancia y juventud que puedan 
contribuir a desarrollar políticas que mejoren las condiciones de este sector social. 
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4º. RATIFICACIÓN DE LA MEMORIA ACTIVIDADES 2019. 
 
En cumplimiento con lo dispuesto en los Estatutos de la Federación, se 

somete a aprobación del Consejo la Memoria de Actividad de la FAMCP 

correspondiente al Ejercicio 2019 que fue aprobada por la Ejecutiva de 24 de abril. 

 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 

 

ÚNICO. Aprobar la Memoria de Gestión de 2019. 

 

5º. RATIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO ECONÓMICO PARA EL 

EJERCICIO 2020. 

 

El Secretario General informa la cuenta de resultados (ingresos y gastos 
económicos y su resultado) correspondiente al ejercicio 2019 cuya documentación 
se envió a los miembros del Consejo, así como el presupuesto económico para el 
ejercicio 2020 que incluye una modificación presupuestaria consistente en la 
ampliación de la partida de formaci·n hasta 318.000ú  
 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 
 
Primero. Ratificar la cuenta de resultados (ingresos y gastos económicos 

y su resultado) del ejercicio 2019. 
 
Segundo. Ratificar el presupuesto económico del ejercicio 2020. 
 

6º. AUDITORIAS 2017 y 2019. 

 

El Secretario General explica que se ha solicitado un informe de auditor 

independiente de los estados financieros de la federación de los ejercicios 2017 y 

2019, cuyo resultado ha sido favorable para la FAMCP. (Se adjuntan ambos 

documentos). 

  

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 
 
I. Aprobación de la Auditoría del ejercicio social 2017. 
 
Primero. Aprobar el Informe, del ejercicio 2017, de auditor independiente, 

Don Francisco José Gracia Herreiz, e inscrito en el R.O.A.C. nº 17.715. 
 
Segundo. Aprobar el Balance de Situación y Cuenta de pérdidas y 

ganancias del ejercicio 2017. 
 
Tercero. Aprobar la Memoria del ejercicio 2017. 
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IV. Aprobación de la Auditoría del ejercicio social 2019. 
 
Primero. Aprobar el Informe del ejercicio 2019, de auditor independiente, 
Don Francisco José Gracia Herreiz, e inscrito en el R.O.A.C. nº 17.715. 
 
Segundo. Aprobar el Balance de Situación y Cuenta de pérdidas y 

ganancias del ejercicio 2019. 
 
Tercero. Aprobar la memoria del ejercicio 2019. 
 
Auditoría del ejercicio 2018. 
 
Se acuerda aprobar que se auditen las cuentas del ejercicio social 2018 y 

una vez elaborada la Auditoría remitir el informe al Consejo para su aprobación. (Se 
adjunta como anexo informe de auditoría y acuerdo de aprobación). 

 
7º. DESIGNACIONES EN ÓRGANOS COLEGIADOS, REUNIONES 

FOROS, CIRCULARES Y CONVENIOS. 
 

 
I. ÓRGANOS COLEGIADOS 
 
COMISIÓN DE COORDINACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 

PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO. 
 
Ezequiel Marco Elorri     Alcalde de Biota  
Carlos Martín Silvestre     Alcalde de Torrevelilla   
 
 
CONSEJO DE SALUD SECTOR SANITARIO DE BARBASTRO. 
 
Marcelino Iglesias Cuartero                Alcalde de Bonansa 
Daniel Gracia Andreu               Concejal de Barbastro 
José Pedro Sierra Cebollero    Alcalde de Peraltilla 
 
 
CONSEJO DE SALUD DEL SECTOR SANITARIO DE HUESCA. 
 
Juan Escalzo Millera               Alcalde de Sariñena 
Rosa Serrano Sierra Cebollero   Concejala de Huesca 
Miguel Angel Torres Palacín              Alcalde de Chimillas 
    
 
FORO DE LA INMIGRACIÓN EN ARAGÓN 
 
Marta Gracia Blanco          Alcaldesa de la Almunia de Dña. Godina 
Marco Ibarz Guillén         Alcalde de Zaidín 
Alberto Val Ducar                  Alcalde de Santa Cruz de Moncayo 
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OBSERVATORIO ARAGONÉS DE DINAMIZACIÓN DEMOGRÁFICA Y 
POBLACIONAL.  

 
Luis Zubieta Lacámara   Alcalde de Zuera    
Susana Ramón Purroy   Alcaldesa de Altorricón  
José Ignacio Marcuello Casorrán  Alcalde de Sabiñán   
Rosario Gómez Puyoles   Alcaldesa de Velilla de Ebro  
 
COMISIÓN DEL AGUA DE ARAGÓN  
 
Luis Eduardo Moncín Cuartero  Concejal de Pradilla de Ebro  
Juan Sánchez Hernández   Alcalde de Cella     
Francisco Santolaria Alatrué             Alcalde de Alerre  
Juan Manuel Sanz Lagunas             Alcalde de Boquiñeni  
José Ignacio Bailo Ortas   Concejal de Barbués  
Mª Carmen Herrero Abián   Alcaldesa de Maluenda  
COMISIÓN PERMANENTE DE LA COMISIÓN DEL AGUA 
 
Francisco Santolaria Alastrué  Alcalde de Alerre  
COMISIONES PROVINCIALES DE CONCIERTOS EDUCATIVOS  
  
Julia Olivas Agustín    Concejala de Calatayud  

  
Juan Manuel Ramón Ipas   Alcalde de Jaca    
 
 
COMISIÓN PROVINCIAL DE FLUJOS MIGRATORIOS 
 
Marta Gracia Blanco        Alcaldesa de La Almunia de Dña. Godina 
 
CONSEJO ASESOR DE TELECOMUNICACIONES E INFORMÁTICA  
 
Mª Paz Álvarez Amada, Técnica de la Dirección General de Educación del   

Gobierno de Aragón.  
 
Arantxa Cortés Cameros, Técnica Superior Informática del Ayto. de 

Utebo. 
 
CONSEJO PROVINCIAL DE DESARROLLO RURAL Y CONTRA LA 

DESPOBLACIÓN 
 
 José Ángel Calvo Ayora   Alcalde de Gotor  
 
OBSERVATORIO ARAGONÉS DE LA SOLEDAD  
 
Ramón Duce Maestro              Pte. C. Comunidad de Calatayud 
Paloma Espinosa Gabasa      Concejala Ayuntamiento de Huesca
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SECCIONES PROVINCIALES DEL CONSEJO DE 
EMPADRONAMIENTO  

Víctor Ruiz de Diego              Concejal de Calatayud   
Pablo Blanquet Abós              Concejal de Pina de Ebro     
Antonio Labarta Atarés   Alcalde del Almudévar    
Fernando Safont Alcón   Alcalde de La Iglesuela del Cid   

 
CONSEJO ARAGONÉS DEL DEPORTE 

Carlos Serrano Martín              Consejero Comarca de Valdejalón 
Luis Peralta Guillé    Presidente Comarca Bajo Aragón 
Marco Ibarz Guillén    Presidente Comarca Bajo Cinca 

   
CONSEJO ARAGONÉS DEL TRANSPORTE 

Alejandro Espinosa Ramiro   Alcalde de Badules 
 
COMISIÓN AUTONÓMICA DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO 
 
Gemma Gutiérrez Valdivieso   Alcaldesa de Utebo 
Juan Manuel Ramón Ipas   Alcalde de Jaca 
José Manuel Aranda Lassa   Alcalde de Calatayud 
Mª Rosario Gómez Puyoles  Alcaldesa de Velilla de Ebro 
 
COMISIÓN DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS DE ARAGÓN 

Jesús Pérez Pérez    Alcalde de Cuarte de Huerva 
Alfredo Zaldivar Tris     Alcalde de Remolinos 

 
COMISIÓN VALORACIÓN PRIMER CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL 

Joaquina Muñoz Rubio  Concejala de Zuera 
 
CONSEJO ASESOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA MUJER 

Yolanda Salvatierra Pérez   Alcaldesa de Gallur 
Ana Ceamanos Lavilla    Alcaldesa de La Puebla de Alfindén 
  
CONSEJO ARAGONÉS DE CONSUMO 

Mercedes Trébol Bartos   Alcaldesa de Torres de Berrellén 
José Félix Clemente Martínez  Concejal de María de Huerva 
 
 
OBSERVATORIO DE LA MONTAÑA DE ARAGÓN 

Lourdes Arruebo de Lope   Presidenta Comarca Alto Gállego 
Miguel Angel Noguero Mur            Alcalde de Bielsa 
Rafael Samper Miguel             Alcalde de Orihuela del Tremedal 
Alberto Val Dúcar   Pte. Comarca Tarazona y el Moncayo 
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COMITÉ SEGUIMIENTO PROGRANA DE DESARROLLO RURAL  

Ángel Marín Rubio   Alcalde de Bijuesca 
 
II. REUNIONES FOROS. 
 
.. se da cuenta de los foros de enero a junio de 2020é 

 

III. CIRCULARES. 

 
Se da cuenta de las 170 Circulares informativas que se han remitido 

desde enero de 2020 y hasta la fecha a los más de 900 suscriptores. 
 
8º. PLAN DE FORMACIÓN CONTINUA. AUTORIZACIÓN DE FIRMA DE 

AVALES PLAN DE FORMACIÓN CONTINUA 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 
 
Primero. Aprobar que la FAMCP pueda formalizar ante notario una póliza 

de Cobertura de Garantía Bancaria (Aval) con la entidad bancaria denominada 
BBVA, SA, por importe de 159.000,00 euros, a los efectos de que pueda solicitar el 
pago anticipado del 50% de la subvención concedida en virtud del convenio de 
colaboración suscrito entre la FAMCP y el Gobierno de Aragón para la financiación 
del Plan de Formación para el Empleo para el personal de entidades locales de la 
Comunidad Autónoma de Aragón promovido por la Federación para el año 2020 
(05/06/2020), en cumplimiento de la obligación fijada en el citado convenio. 

 
Segundo. Autorizar y facultar al presidente y al secretario General de la 

FAMCP, en su caso, para efectuar cuantas gestiones sean oportunas a los debidos 
efectos.  

 
9º. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

Ignacio Herrero manifiesta su agradecimiento al trabajo realizado en la 
FAMCP y felicita a los alcaldes por el esfuerzo que han realizado durante la 
pandemia. 

Carlos Til agradece el papel que desempeña la Federación y recomienda 
especialmente el Servicio de Negociación Colectiva. Pregunta en qué aspectos se 
está plasmando el Acuerdo de Recuperación Económica y Social.  

Álvaro Blasco traslada su preocupación por el cierre de oficinas y 
servicios bancarios en los municipios porque limitan el acceso al efectivo a un sector 
de población que lo usa como medio de pago principal. 

José Antonio Casaucau, José Mª Giménez e Idoya Álvarez hacen 
hincapié en la necesidad de una cobertura de banda ancha de calidad como factor 
relevante en el crecimiento económico y como medio para contribuir a frenar la despoblación. 
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Sara Ros insiste en la necesidad de que por parte del Salud se proceda a cubrir 
plazas vacantes de médicos de atención primaria, enfermería, auxiliares, etc, en todos los 
municipios. 

Ana Ceamanos plantea la importancia de la perspectiva de género en la 
formación de la policía local para incrementar la eficacia en la lucha contra la violencia de 
género.  
 

 
 
 

Comisión Ejecutiva de 3 de diciembre de 2020 
 
Modalidad: Videoconferencia 
 
ñ1º. APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR. 

Se aprueba por unanimidad el acta de la sesión anterior de fecha 10 de 
julio de 2020 

2º. INFORME DE PRESIDENCIA 

I.- Dación de cuentas. 

Se da cuenta de las gestiones acometidas desde la última Ejecutiva 
celebrada. 

Reuniones: 
 
Se da cuenta de las reuniones celebradas de abril hasta julio. 

 
II.- Propuestas. 
 
a) LIMPIEZA DE COVID-19 COLEGIOS 

De conformidad con lo planteado por la FAMCP en el Consejo Local de 
Aragón en cuanto a las ayudas para sufragar los costes de limpieza en los colegios 
públicos dependientes de los ayuntamientos, solicitamos se tenga en consideración 
dicha cuestión en los presupuestos de la CCAA y/o en las líneas de ayudas que se 
establezcan para los ayuntamientos. 

 
b) PROYECTO DE LEY DEL FONDO ARAGONÉS DE FINANCIACIÓN 

MUNICIPAL 

Ante la prevista tramitación de la Ley que regulará el Fondo Aragonés de 
Financiación Municipal, planteamos por la FAMCP se tenga en previsión la dotación 
presupuestaria correspondiente, en el ejercicio 2021, que responda a las previsiones 
cuantitativas que se contemplan en el Proyecto de Ley Reguladora del mencionado 
Fondo de Financiación. 
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c) COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

El ejemplo de consenso y acuerdo acreditado en la Mesa para la 
elaboración de la Estrategia Aragonesa para la Recuperación Económica y Social, 
nos hace reafirmarnos en el compromiso de coordinación entre las administraciones 
públicas aragonesas a través de cuantos instrumentos de colaboración se articulen 
para abordar conjuntamente cuantas consecuencias y exigencias tengan lugar por la 
crisis del COVID-19. 

d) DECLARACIÓN DE LA FEMP SOBRE PARTICIPACIÓN DE LAS 
ENTIDADES LOCALES EN EL FONDO DE RECUPERACIÓN DE LA UNIÓN 
EUROPEA 

 

En base al compromiso del Gobierno de España con la FEMP de 
participación de las entidades locales en los fondos europeos, se propone: 

Primero. Que la participación de las entidades locales en el Fondo de 
Recuperación de la Unión Europea sea proporcional a la participación de la 
Administración Local en el Gasto Público. 

Segundo. Que en enero de 2021 el Gobierno fije el reparto entre las 
entidades locales de los Fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, de 
acuerdo con las prioridades que establezca la Federación Española de Municipios y 
Provincias en materia de Política Social, Fomento del Empleo, Cultura y Deporte, 
Medio Ambiente y Bienestar Comunitario, Urbanismo y Vivienda, Seguridad y 
Movilidad Ciudadana, Sanidad y Educación, y otras actuaciones de impacto local. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 
 
ÚNICO. Apoyar todas las propuestas presentadas. 

 
III.- FEMP. Propuestas de enmienda sobre el RDL Haciendas Locales 

y Proyecto de Ley Presupuestos Generales del Estado para el año 2021. 

Se informa que habiendo recibido de la Federación Española de 
Municipios y Provincias las propuestas de enmienda aprobadas en dos bloques por 
la Junta de Gobierno de la FEMP sobre ¨Fondos de financiación y medidas 
contenidas en el Real Decreto Ley 27/2020¨y con relación al ¨121/000035 Proyecto 
de Ley Presupuestos Generales  del Estado para el año 2021¨, a efectos de su 
posible consideración por parte de los Grupos Parlamentarios en su tramitación en el 
Congreso, la FAMCP ha manifestado su respaldo a las propuestas y al presidente 
de la FEMP para su planteamiento y defensa. 

 
IV.- Red Aragonesa de Entidades Locales para la Agenda 2030.  

Se informa que el Gobierno de Aragón y la FAMCP tienen como objetivo 
la creación de la Red Aragonesa de Entidades Locales para la Agenda 2030 cuya 
finalidad será favorecer la coordinación de actuaciones entre los Gobiernos Locales 
para alcanzar mejores resultados en la puesta en marcha de la Agenda 2030 en los 
municipios, comarcas y provincias, a través de la localización y desarrollo de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible en el ámbito local. 
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 La Red desarrollará cuantas acciones formativas e informativas se 
puedan articular a fin de dotar a los ayuntamientos aragoneses de los instrumentos y 
herramientas necesarios para desarrollar sus proyectos e incorporarlos en las líneas 
de fondos europeos que puedan desarrollarse por la administración del Gobierno de 
España y el Gobierno de Aragón. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 
 
ÚNICO. Aprobar la creación de la Red de Entidades Locales Aragoneses 

para la Agenda 2030.  
 
V.- Declaración FAMCP en el Día Internacional de la Eliminación de la 

Violencia contra la Mujer. 
 
Con motivo de la conmemoración del Día Internacional de la Eliminación 

de la Violencia contra la Mujer, el día 25 de noviembre, la FAMCP emitió un 
Manifiesto para expresar  el más enérgico rechazo ante cualquier tipo de violencia 
de género, y, así mismo, renovar su compromiso de colaborar e impulsar todas las 
acciones que guíen a las Entidades Locales  en la puesta en marcha y desarrollo de 
políticas y estrategias destinadas a la eliminación de esta lacra social, así como 
todas aquellas actividades que reduzcan sus consecuencias para el entorno de las 
víctimas, especialmente los hijos menores. 

 
VI.- Convocatoria de ayudas económicas destinadas a los 

ayuntamientos para actuaciones relacionadas con memoria democrática. 
 
Se informa que el pasado 7 de octubre se publicó en el BOE el Real 

Decreto 887/2020, de 6 de octubre, por el que se regula la concesión directa de una 
subvención a la Federación Española de Municipios y Provincias para actuaciones 
relacionadas con la memoria democrática. 

Los ayuntamientos interesados podrán solicitar a la FEMP la financiación 
de actuaciones previa cumplimentación de una ficha resumen en la que constará la 
información básica del proyecto, tipo de proyecto, fases estimadas del proyecto, etc.  
 

3º. DESIGNACIONES EN ÓRGANOS COLEGIADOS, REUNIONES 
FOROS, CIRCULARES Y CONVENIOS. 
 

I. ÓRGANOS COLEGIADOS 
 
COMISIÓN DE COORDINACIÓN DE POLICÍAS LOCALES DE ARAGÓN 
Berta Fernández Pueyo   Alcaldesa de Sabiñánigo   
Genma Gutiérrez Valdivieso            Alcaldesa de Utebo      
Ana Oliván Villobas    Concejala de Teruel  
    
OBSERVATORIO ARAGONÉS POR LA CONVIVENCIA Y CONTRA EL 

ACOSO ESCOLAR 
 

Ascensión Giménez Santolaria   Alcaldesa de Villadoz 
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MESA INSTITCIONAL PARA EL DESARROLLO DEL PLAN 
ARAONGÉS DE LA BICICLETA 

 
Luis Zubieta Lacámara  Alcalde de Zuera 

 
JUNTA CONSULITVA DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

Ana Budría Escudero Jefa del departamento de Contratación y 
Patrimonio del Ayuntamiento de Zaragoz 

II. REUNIONES FOROS. 
 
Se da cuenta de los foros que se han celebrado y en los que la 

Federación tiene representación. 

 

III. CIRCULARES. 

 
Se da cuenta de las más de 270 circulares remitidas durante todo el año a 

los más de 900 suscriptores a los boletines de la Federación. 

 
4º. ASUNTOS COMISIONES 

4.I. Comisión Permanente de Municipios Afectados por el Río Ebro  

La Comisión Permanente de Municipios Afectados por el Río Ebro se 

reunió los días 1 de octubre y 4 de noviembre con la participación de los alcaldes/as 

de los municipios de los Tramos 7,8 y 9, representantes del departamento de 

Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente del Gobierno de Aragón y del Instituto 

Aragonés del Agua. En ellas, se present· el Proyecto ñEstudio de detalle de tramos 

con riesgo de inundación en el eje del Ebro (poblaciones afectadas de Cabañas de 

Ebro, Alagón y Torres de Berrellén. El Anteproyecto ¨Estudio de detalle del tramo 

Alcalá de Ebro-Remolinos (poblaciones afectadas de Luceni, Alcalá de Ebro y 

Remolinos), y el Anteproyecto ¨Estudio de detalle del tramo Torres de Berrellén-

Sobradiel (poblaciones afectadas de Torres de Berrellén Sobradiel y Zaragoza. (Se 

adjunta el acta como anexo). 

4.II. Comisión de Municipios de más de 8.000 habitantes.  

La Comisión de Municipios de más de 8.000 habitantes de reunió por 

videoconferencia el día 18 de noviembre de 2020 y contó con la participación del 

Comisionado para la Agenda 2030 del Gobierno de Aragón, Fermín Serrano, que 

explicó en que consiste la Agenda 2030 haciendo especial hincapié en los fondos 

europeos del periodo que va de 2012 a 2027, con presencia absoluta de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) como directriz de todos aquellos proyectos 

que quieran aspirar a obtenerlos. 

En esta reunión se abordaron otros temas de interés como la mejora de la 

accesibilidad para las personas con cualquier tipo de discapacidad, así como la 

suspensión de las reglas fiscales. (Se adjunta el acta como anexo). 
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4.III. Comisión de Servicios Públicos y Financiación.  

La Comisión de Servicios Públicos y Financiación se reunió 

telemáticamente el día 9 de octubre para abordar, entre otros, los siguientes 

asuntos: 

I. SITUACIÓN Y PROBLEMÁTICA ACTUAL DE LOS CONSULTORIOS 

MÉDICOS DE TITULARIDAD MUNICIPAL. 

 ACUERDOS: 

- Solicitar que todos los gastos derivados del servicio de asistencia 
sanitaria referidos a la compra de material sanitario necesario y que se preste en los 
consultorios médicos locales sean asumidos por el Servicio Aragonés de Salud. 

- Solicitar al Gobierno de Aragón que en aquellos municipios donde se 
esté atendiendo a los pacientes a través de teleasistencia, se ponga fin a ello y se 
vuelva a la atención médica presencial por el perjuicio que se está causando a las 
personas mayores. 
 

II. PROBLEMÁTICA CON EL TRANSPORTE PÚBLICO EN EL MEDIO 
RURAL. 

ACUERDO: 

- Solicitar al Gobierno de Aragón que se restablezca, en la medida de lo 
posible, el transporte público de viajeros en todos los municipios de nuestra 
comunidad, con especial incidencia en los  municipios de Peñarroya de Tastavins y  
Fuentespalda por el trastorno que conlleva para los habitantes de estas localidades 
inmersas en el problema de la despoblación. 

 

III. PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE TERUEL 

EN RELACIÓN AL NUEVO HOSPITAL DE TERUEL. 

ACUERDO: 

- Instar al Gobierno de Aragón a que continúe con las obras del hospital, 
incorporando aquellas adaptaciones y modificaciones que den como resultado un 
hospital con las mejores instalaciones y la tecnología más moderna, propia de un 
hospital público de nueva generación. 
 

IV. PROBLEMAS DE EFECTIVOS EN EL SERVICIO PROVINCIAL DE 

BOMBEROS DE ZARAGOZA. 

ACUERDO: 

- Solicitar a la Diputación Provincial de Zaragoza la revisión, y en su 

caso la actualización, de las plantillas y las dotaciones mínimas de bomberos, en 

seguimiento de la Ley del Fuego en Aragón.  
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V. PROBLEMA DE LA BANDA ANCHA PARA LA PROVINCIA DE 

TERUEL. 

ACUERDO: 

- Apoyar la moción del Ayuntamiento de Teruel donde se insta al 

Gobierno de España a que la Provincia de Teruel sea incluida en el Programa de 

Extensión de Banda Ancha de Nueva generación en el 2020, poniendo en marcha 

una convocatoria que permita extender la conectividad digital por el territorio. 

 

4.IV. Comisión de Pequeños Municipios y Despoblación; Igualdad, y 

Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible.  

Las Comisión de Pequeños Municipios y Despoblación; Igual, y Medio 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, se reunieron conjuntamente por videoconferencia 

el día 18 de noviembre contando con la participación del Comisionado para la lucha 

contra la Despoblación, Javier Allué, para informar de la tramitación de la Ley de 

Dinamización del Medio Rural, y de la Directora General de Inmigración y 

Cooperación al Desarrollo, Natalia Salvo, para presentar la Red Aragonesa de 

Convivencia Intercultural. 

ACUERDOS: 

- Solicitar al Gobierno de Aragón que incluya las medidas ratificadas por 
la FAMCP en su 8ª Asamblea General sobre despoblación en la futura Ley de 
Dinamización del Medio Rural, que fueron aportadas en proceso abierto de consulta 
previa del Gobierno de Aragón. 

 
- Solicitar al Gobierno de Aragón el desarrollo de las acciones 

necesarias para comenzar con la puesta en marcha de la figura del Agente de 

Igualdad de acuerdo a lo establecido en la Ley 7/2028 de Igualdad de Oportunidades 

entre mujeres y hombres en Aragón y con vista puesta en la acción dinamizadora del 

medio rural que esta figura aporta por la transversalidad de la política de Igualdad de 

género: fijación de población, promoción de la empleabilidad de las mujeres del 

medio rural, medidas de conciliación y coeducaci·né.. 

 

4.V. Comisión de Comarcas.  

Las Comisión de Comarcas se reunió presencialmente el día 12 de 

noviembre con la participación de la Directora General de Cambio Climático y 

Educación Ambiental del Gobierno de Aragón, Marta de Santos, que explicó el 

sistema de gestión de los residuos orgánicos que se debe implementar para cumplir 

con la normativa europea 

En esta reunión se informó también sobre el nuevo sistema de 

teleasistencia y su testeo en el territorio, acordando aprobar la colaboración de las 

comarcas en el testeo de un nuevo sistema de asistencia sanitaria preventiva en el 

territorio. 
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La Ejecutiva da su conformidad a todos los acuerdos adoptados por 

las Comisiones de Trabajo, que se adjuntan como Anexos. 

 
5º. CONVENIOS. 
 
El Secretario General de la Federación informa de la firma del Convenio 

de Colaboración entre el Gobierno de Aragón y la FAMCP para financiar gastos de 
funcionamiento de la Federación por un importe de 300.000,00 euros.   

 
Informa que están pendientes de firma el convenio de colaboración con el 

Gobierno de Aragón para la financiación del Plan de Formación para el Empleo para 
personal de la Administración local de Aragón, por un importe de 318.000,00, y el 
convenio con el Ayuntamiento de Zaragoza para financiar gastos de acciones 
formativas para cargos electos locales y empleados de la Administración local 
aragonesa, por un importe de 20.000,00 euros. 
 

6º. RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
Ana Ceamanos pregunta los requisitos para la instalación de cámaras de 

videovigilancia en los municipios. 
 
José Manuel Cebrián solicita información sobre el funcionamiento de  la 

Unidad de Coordinación Operativa -UCOCAL- 
 
Sara Ros y Joaquín Peribáñez preguntan sobre las medidas de cierre de bares y 

restaurantes.ò 

 

 

 

Secretario de la Ejecutiva y del Consejo: Martín Nicolás Bataller 

 

Técnica responsable: María Josefa Campo Jaime 
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Consejo 
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La Federación Aragonesa de Municipios, Comarcas y Provincias es 
administrada por el Consejo, que desarrolla las actuaciones generales de aquella de 
conformidad con las resoluciones de la Asamblea General. Compete al Consejo la 
representación, así como el gobierno, administración y dirección suprema de 
cuantos afecte a la FAMCP, sin otra excepción que lo atribuido a la Asamblea. 

 

Según dispone, el artículo 33 de los Estatutos de la Federación, el 
Consejo estará encargado de hacer cumplir las resoluciones de la Asamblea, y para 
ello: 

a) Velará por el mejor desenvolvimiento de la Federación Aragonesa de 
Municipios, Comarcas y Provincias. 

b) Establecerá el reglamento de Régimen Interior y de Asambleas. 

a) Tomará todas las medidas necesarias para el cumplimiento de los fines 
estatutarios. 

b) Fijará el tipo de sanciones a imponer. 

c) Acordará la convocatoria de la Asamblea. 

d) Aprobar las cuotas anuales, en relación con lo dispuesto en el artículo 
33.2 de los presentes Estatutos, aprobar las cuentas y presupuestos anuales al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 34.4 de los Estatutos, y aprobar la retribución 
de los miembros de los órganos de representación de la FAMCP. 

 
 
 
I. Reuniones del Consejo en el año 2020 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 28 de la Federación, el 

Consejo de la Federación se reunió el 10 de julio de 2020.   
 

Presidente: Luis Zubieta Lacámara. 

Secretario: Martín Nicolás Bataller, secretario general de la FAMCP. 

Técnica responsable: Josefina Campo Jaime. 
 

 
 
II. Asuntos y acuerdos adoptados por el Consejo 

 
Se da cuenta de los acuerdos adoptados en el seno de la Comisión 

Ejecutiva celebrada ese mismo día con anterioridad y aprobaron y ratificaron todos 
los acuerdos adoptados. 
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Presidencia de la Federación 
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El presidente de la Federación Aragonesa de Municipios, Comarcas y 
Provincias lo es también del Consejo y la Comisión Ejecutiva. 

El presidente de la Federación tiene, en virtud del artículo 26 de los 
Estatutos de la Federación, las siguientes funciones: 

a) Representar legalmente a la Federación a todos los efectos.  

b) Convocar las sesiones de la Asamblea General en cumplimiento del 
acuerdo del Consejo, y convocar y presidir las sesiones del Consejo y de la 
Comisión Ejecutiva. 

c) Dirigir el funcionamiento ordinario de la Federación y administrar su 
patrimonio.  

d) Controlar el cumplimiento de los acuerdos de la Comisión Ejecutiva y 
del Consejo.  

e) Delegar alguna de sus facultades en los vicepresidentes y, a los 
efectos de ordenación de pagos, en los vicepresidentes, vocales y secretario 
general. 

f) Cualquier otra función que le sea delegada por el Consejo y la Comisión 
Ejecutiva.  

El presidente tiene voto de calidad en caso de empate y puede adoptar 
acuerdos en cuestiones relativas a la Comisión Ejecutiva cuando haya obtenido 
previamente autorización de ésta para ello de forma expresa, debiendo 
posteriormente ser ratificados los acuerdos por la misma. 

Luis Zubieta Lacámara, alcalde de Zuera, ostenta la presidencia de la 
Federación desde el 28 de noviembre de 2018, habiendo sido elegido por la 8ª 
Asamblea General de la FAMCP el día 16 de noviembre de 2019. 
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Secretaría General de la Federación 
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El secretario general es nombrado por la Comisión Ejecutiva a propuesta 
de la Federación.  

Al secretario general le corresponde: 

a) La dirección y administración activa de la Federación Aragonesa de 
Municipios, Comarcas y Provincias, bajo la dependencia directa y control del 
presidente y de la Comisión Ejecutiva.  

b) El desempeño de las funciones de tesorería y régimen económico-
financiero de la Federación Aragonesa de Municipios, Comarcas y Provincias, 
interviniendo con el presidente la contabilidad, y ambos, indistintamente, ordenan los 
pagos y autorizan con sus firmas todos los actos de disposición de fondos. 

 c) El secretario general, que actuará bajo la dependencia del presidente y 
Comisión Ejecutiva, ejercerá las funciones de secretario del Consejo.  

d) El ejercicio de las labores documentales. 

En la Comisión Ejecutiva celebrada el 16 de noviembre de 2019 por 
unanimidad de los asistentes se nombró a Martín Nicolás Bataller como secretario 
general de la Federación Aragonesa de Municipios, Comarcas y Provincias, de 
conformidad con el procedimiento establecido en los Estatutos de la Federación. 
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Actividades desarrolladas por el 
presidente y el secretario general de la 
FAMCP 
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En el ejercicio de las competencias y funciones propias de la presidencia 
y secretaría general, en virtud de las normas estatutarias, durante el ejercicio 2020, 
han desarrollado, entre otras, las siguientes actividades y gestiones:  
 
 

2 de enero: Proyecto DEMO EC. Consorcio de Transporte de Zaragoza 
para presentación de plan de Acción: movilidad sostenible. (Europa) 

 
9 de enero: Reunión Clúster de la Energía - Cursos del Clúster.  
 
14 enero: Reunión con Servicio de Planificación Ambiental. 
 
14 de enero: Participación en la Mesa Redonda ñCompromisos frente a la 

despoblaci·nò de la Jornada ñafrontando los retos de la despoblación: fortalezas y 
oportunidadesò, organizada por la Federación Andaluza de Municipios. 

 
14 de enero: Reunión con Océano Atlántico. 
 
17 de enero: Reunión con el comisionado contra la Despoblación del 

Gobierno de Aragón. 
 
19 al 23 de enero: Reunión de socios del proyecto SUTOWNS MED, en 

Anci Lazio, Roma. 

23 de enero: Reunión en FITUR con el responsable de Relaciones 
Internacionales Oficina Técnica de Turismo Gerencia de Servicios de Turismo -Área 
de Desarrollo Económico, Turismo y Comercio -Barcelona.  

23 de enero: Reunión del Consejo Rector del CAREI. 
 
24 de enero: Reunión con la Cámara de Cuentas de Aragón.      
 

27 de enero:  Consejo de Gobierno de la Red MENPA. 
 
27 de enero: Reunión con el Grupo Calvera y el INAGA sobre reciclaje de 

residuos orgánicos para generar biometano. 
 
27 de enero: Reunión con la Sociedad Aragonesa de Gestión 

Agroambiental. 
 

27 de enero: Reunión con la directora del IAM. 
 
30 de enero: Constitución de la Comisión de Pequeños Municipios. 
 
30 de enero:  Asistencia al acto de presentación de la Estrategia ñAragón 

Circularò. 
 

31 de enero: Visita institucional al presidente del Gobierno de Aragón. 
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31 de enero: Reunión del Jurado de la 2ª edición de los premios IV Pilar. 
 
3 de febrero: Reunión online con el responsable de Punto EU de 

Ciudadanía, proyectos Cultura y Ciudadanía. 
 
3 de febrero: Constitución de la Comisión de Servicios Públicos y 

Financiación. 

4 de febrero: Reuniones con EURADIA. 
 
4 de febrero: Presentación del curso ñComunicación con perspectiva de 

géneroò. 
 
5 de febrero: Constitución de la Comisión de Municipios de más de 8.000   

Habitantes. 
 
5 de febrero: Reunión con EURADIA. 
 
6 de febrero: Constitución de la Comisión de Igualdad. 
 
6 de febrero: Reunión con EURADIA. 
 
7 de febrero: Asistencia a la Jornada ¨La gestión de las avenidas en el 

tramo medio del Ebro. Estrategia Ebro Resilience¨, en la CHE.  
 
11 de febrero: Curso de ñComunicación con perspectiva de géneroò. 
 
11 de febrero:  Asamblea de la Red MENPA. 
 
12 de febrero: Reunión con el presidente de la Comisión de Comarcas y 

el director Gerente del IASS (Comarcas). 
 
13 de febrero: Reunión con el coordinador del Máster de Relaciones de 

Género de la Universidad de Zaragoza.  
 
13 de febrero: Reunión con el Consorcio de Transportes de Zaragoza y 

con ENDESA sobre el Plan de infraestructura de recarga pública de vehículos 
eléctricos. 

 
13 de febrero: Constitución de la Comisión de Medio Ambiente y 

Desarrollo Sostenible. 
 
17 de febrero: Reunión con el director gerente del IASS. 
 
18 de febrero: Reunión con la directora general de Justicia e Interior. 
   
18 de febrero: Webinario: en la Plataforma de Aprendizaje de Políticas de 

Interreg Europe. Seminario web sobre el tema de las políticas de innovación al 



 
 

 47 

Horizonte Europe, el próximo programa marco de investigación e innovación 2021-

2027 (fomentar innovaciones disruptivas e innovadoras para responder a los 

'Grandes desafíos' sociales, ambientales y económicos del siglo XXI, como el 

cambio climático y la eficiencia de los recursos, el cambio demográfico, la energía 

limpia, las sociedades inclusivas, la bioeconomía). 

18 de febrero: Curso de ñComunicación con perspectiva de género ñ. 
 
19 de febrero: Reunión con Grupo Calvera. 

20 de febrero:  Acto de entrega de la III Edición de los Premios IV Pilar.  
 
20 de febrero: Reunión en Acción Exterior del Gobierno de Aragón.  

20 de febrero: Participación en Jornada en Cámara de Comercio: "Las 

empresas con los ODS".  

21 de febrero: Reunión con Sara Remón Oliver, del Instituto 

Agroalimentario de Aragón IA2. Universidad Zaragoza. 

22 de febrero: Asistencia a la Toma de posesión de la delegada del 
Gobierno en Aragón.  

 
24 de febrero: Rueda de prensa con la Dirección General de Inmigración y  

la Dirección del Instituto Aragonés de la Juventud para la presentación de la 
campaña contra el racismo y la xenofobia en Aragón.  

 
24 de febrero: Reunión con Grupo Calvera. 

25 de febrero: Visita institucional al presidente de la Diputación de Teruel. 
 
25 de febrero: Visita institucional a la alcaldesa de Teruel. 
 
25 de febrero: Visita institucional al subdelegado del Gobierno en Teruel. 
 
25 de febrero: Participación como Jurado de la XXIII Gala del Deporte 

Aragonés 2019, en la Dirección General de Cultura. 
 
26 de febrero: Reunión con el Grupo Calvera. 

26 de febrero: Asistencia a la reunión del Comité Ejecutivo del Foro 
Europeo de la Seguridad Urbana -FEPSU-. 

 
27 de febrero: Asistencia a la presentación del Manual de Buenas 

Prácticas y de la segunda fase del Proyecto ¨Pueblos Vivos, del Centro de 
Desarrollo del Somontanoò. 

 
27 de febrero: Reunión del Comité Técnico y de la Comisión Paritaria de 

Formación Local.  
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27 de febrero: Asistencia a la Jornada de presentación del proceso de 
participación pública para la elaboración del Convenio de Transición Justa para la 
Comarca Andorra-Sierra de Arcos y municipios del Bajo Aragón, en Andorra. 

 
27 de febrero: Curso de ñComunicación con perspectiva de géneroò. 
 
28 de febrero: Asistencia al XXI Aniversario de los Premios Félix de 

Azara, en la Diputación de Huesca.  
 
28 de febrero: Asistencia a la Jornada ñNuevos retos para la despoblación 

en Arag·nò, organizada por Heraldo de Aragón y Forestalia. 
 
28 de febrero: Reunión de la Comisión de Comarcas. 
 
2 de marzo:  Reunión de la Comisión de Municipios Afectados por el Río 

Ebro. 
2 de marzo: Asistencia a la Clausura de la XXIII Edición del Curso de 

Formación para Ingreso en los Cuerpos de Policía Local de Aragón.  
 
2 de marzo: Reunión con ENDESA X.  
 
2 de marzo: Reunión con la directora y secretaria general del Instituto 

Aragonés de la Mujer. 
 
3 de marzo: Asistencia al Congreso Nacional de Innovación y Servicios 

Públicos. 
 
4 de marzo: Jornada ñCero Discriminaci·nò.  
 
9 de marzo: Reunión de la Comisión de Garantías de Videovigilancia. 
 
10 de marzo: Reunión de trabajo con el secretario general de la 

Federación Valenciana de Municipios y Provincias y técnicos para tratar sobre 
formación de empleados públicos locales y proyectos financiados por la UE. 

 
11 de marzo: Reunión con el Comisionado del Gobierno de Aragón para 

la Infancia para propiciar la colaboración y participación de las entidades locales 
aragonesas en la defensa de los derechos humanos de la infancia y la adolescencia. 

 
11 de marzo: Asistencia a la Clausura del VIII Congreso Autonómico del 

CSIF.     
 
11 de marzo: Entrevista y reunión con El Programa de Cooperación 

Transfronteriza España-Francia-Andorra (POCTEFA) para el período 2021-2027, 

puesto en marcha por la Comunidad de Trabajo de los Pirineos. Aportaciones de la 

FAMCP al nuevo período. 

12 de marzo: Reunión con Ibercaja sobre depósitos bancarios. 
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16 de marzo: Reunión de Coordinación sobre el COVID-19 con la 

Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales del Gobierno de Aragón. 
 
18 de marzo: Reunión sobre la Campaña Agrícola en Aragón. 
 
18 de marzo: Reunión Centro de Coordinación Operativa del Gobierno de 

Aragón (CECOP) con las comarcas durante la pandemia del Covid-19. 
 
19 de marzo: Apertura del concurso al mejor Trabajo Fin de Máster de 

Relaciones de género con aplicabilidad en las entidades locales. 
 
25 de marzo: Reunión sobre la Campaña Agrícola en Aragón. 
 
25 de marzo: Online meetings DEMO EC. INTERREG EUROPE, sobre 

ñTips on how to host your meeting on line. 

27 de marzo: Comisión Paritaria de Formación Local. 
 
27 de marzo: Comité Técnico de la Comisión Paritaria de Formación 

Local. 
 
30 de marzo: Reunión del Proyecto RATIO, on line ñGoToMeetingò con 

socios, para presentar última justificación y cierre del Proyecto EU.  

31 de marzo:  Reunión de Socios EU, SUSTOWNS. GoToMeeting. Ver 

Agenda. (Europa). 

1 de abril: Reunión del Centro de Coordinación Operativa del Gobierno de 
Aragón (CECOP) con las comarcas durante la pandemia del Covid-19. 

 
1 de abril: Reunión sobre la Campaña Agrícola en Aragón. 
 
2 de abril: Reunión on line con Ayuntamiento de Graus relativa al 

Proyecto SUSTOWNS. 

6 de abril: Reunión ZOOM. 17.00 Con Ayuntamiento de Griegos (concejal 

Ernesto Agustí)- FAMCP y Ana Hernández AV Asesores.  Proyecto SUSTOWNS. 

(Europa). 

8 de abril: Reunión sobre la Campaña Agrícola en Aragón. 

8 de abril: Reunión Centro de Coordinación Operativa del Gobierno de 
Aragón (CECOP) con las comarcas durante la pandemia del Covid-19. 
 

11 de abril: Reunión sobre el cierre de presentación de candidaturas al 
premio Trabajo Fin de Máster de Igualdad. 

 



 
 

 50 

14 de abril: Reunión del Centro de Coordinación Operativa del Gobierno 
de Aragón (CECOP) con el presidente de la FAMCP y con los presidentes de 
Comarcas. 

 
15 de abril: Reunión sobre la Campaña Agrícola en Aragón. 

17 de abril: Constitución de la Mesa para la Estrategia Aragonesa de 

Recuperación Social y Económica. 

20 de abril: Reunión Centro de Coordinación Operativa del Gobierno de 
Aragón (CECOP) con las comarcas durante la pandemia del Covid-19. 

 
22 de abril: Reunión sobre la Campaña Agrícola en Aragón. 
 
23 de abril: Presentación del Proyecto y reunión on line con Sara Remón 

de (IA2, UNIZAR), Pilar Oñate, Unizar, y con el resto de Socios del Proyecto 

ERAMSUS+ presentado.  

24 de abril: Reunión Técnica de la Mesa para la Estrategia Aragonesa de 

Recuperación Social y Económica. 

28 de abril: Reunión on line con Joaquín Peribáñez, presidente de la 

Comisión de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible de la Federación, para 

recopilar las propuestas de la mesa técnica. Bloques 1 y 2. (Europa). 

28 de abril: Reunión con la presidenta de la Comisión de Pequeños 

Municipios y Despoblación FAMCP. 

29 de abril:  Reunión sobre la Campaña Agrícola en Aragón. 
 
30 de abril: Reunión Centro de Coordinación Operativa del Gobierno de 

Aragón (CECOP) con las comarcas durante la pandemia del Covid-19. 
 
30 de abril: Reunión técnica de la Mesa para la Estrategia Aragonesa de 

Recuperación Social y Económica. 
 
6 de mayo: Contacto con Nazanin Armanian, ponente en las jornadas de 

perspectiva de género.  
 
6 de mayo: Reunión sobre la Campaña Agrícola en Aragón. 
 
7 de mayo: Comisión de Servicios Públicos y financiación de la FAMCP. 
 
8 de mayo: Reunión Centro de Coordinación Operativa del Gobierno de 

Aragón (CECOP) con las comarcas durante la pandemia del Covid-19. 
 
8 de mayo: Reunión Técnica de la Mesa para la Estrategia Aragonesa de 

Recuperación Social y Económica. 
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11 de mayo: Entrevista telefónica con técnico del Ministerio de Hacienda, 

On line, para dar de Alta en el Tesoro a la FAMCP para el proyecto SUSTOWNS. 

Subdirección General de Cooperación Territorial Europea.  Dirección General de 

Fondos Europeos. (Europa). 

13 de mayo: Reunión sobre la Campaña Agrícola en Aragón.  
 
15 de mayo: Reunión técnica de la Mesa para la Estrategia Aragonesa de 

Recuperación Social y Económica. 
 
18 de mayo: Reunión Centro de Coordinación Operativa del Gobierno de 

Aragón (CECOP) con las comarcas durante la pandemia del Covid-19. 
 
19 de mayo: Comisión de Municipios de más de 8.000 habitantes. 
 
20 de mayo: Reunión sobre la Campaña Agrícola en Aragón. 
 
20 de mayo: Reunión mediante videoconferencia de coordinación con 

entidades locales para adoptar sobre las Escuelas Infantiles de 0 a 3 años de 
titularidad municipal, fiestas patronales y piscinas municipales. 

 
20 de mayo: Reunión mediante videoconferencia con los presidentes de 

Federaciones Territoriales de Municipios. 
 
22 de mayo: Reunión técnica de la Mesa para la Estrategia Aragonesa de 

Recuperación Social y Económica. 
 
25 de mayo: Reunión del Comité de Evaluación del Trabajo del Fin de 

Máster de Igualdad. 
 
25 de mayo: Reunión telemática con el presidente del Gobierno de 

Aragón. 
 
26 de mayo: Reunión con ENDESA X Con Pablo Pérez y Jorge Cáncer. 

Reunión sobre puntos de carga de Vehículos eléctricos. 

26 de mayo: Reunión técnica de la Mesa para la Estrategia Aragonesa de 
Recuperación Social y Económica. 
 

27 de mayo: Reunión mediante videoconferencia de la Mesa de la 
Campaña Agrícola. 

 
28 de mayo: Reunión Centro de Coordinación Operativa del Gobierno de 

Aragón (CECOP) con las comarcas durante la pandemia del Covid-19. 
 
28 de mayo: Reunión con agentes del espectáculo sobre la cancelación 

de las fiestas patronales en los municipios. 
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29 de mayo: Reunión con la Asociación de Profesionales del Circo de 
Aragón.  
 

29 de mayo: Reunión técnica de la Mesa para la Estrategia Aragonesa de 
Recuperación Social y Económica. 

 
1 de junio: Firma del documento ñLa Estrategia Aragonesa para la 

Recuperación Social y Económica de Arag·nò. 
 
1 de junio: Participación como ponente en las Jornadas de perspectiva de 

género.  
 
1 de junio: Reunión técnica de la Mesa para la Estrategia Aragonesa de 

Recuperación Social y Económica. 
 
3 de junio: Reunión mediante videoconferencia de la Mesa Campaña 

Agrícola.  
3 de junio:  Segunda videoconferencia de coordinación con entidades 

locales. 
 
4 de junio: Videoconferencia con la Dirección General de Interior y la 

Mesa de Sector Taurino. 
 
4 de junio: Reunión de Socios SUSTOWNS on-line meeting, Steering 

Committee meeting.   
 
5 de junio: Reunión con la Asociación de Empresas de Artes Escénicas 

de Aragón.  
 
10 de junio: Reunión con Dirección General de Inmigración para coordinar 

la colaboración en contenidos de la Red de convivencia intercultural y su 
presentación.  

 
11 de junio: Reunión telemática de la Comisión de Control del Plan de 

Pensiones.  
 
8 de junio: Reunión Centro de Coordinación Operativa del Gobierno de 

Aragón (CECOP) con las comarcas durante la pandemia del Covid-19. 
 
15 de junio: Comisión Paritaria de Formación Local y Comité Técnico de 

la Comisión Paritaria de Formación Local. 
 
16 de junio: Reunión mediante videoconferencia de coordinación con 

entidades locales. 
 
16 de junio: Reunión con la Dirección General de Igualdad y Familias para 

la difusión del Manifiesto LGTBI entre los municipios. 
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17 de junio: Reunión mediante videoconferencia de la Mesa de la 
Campaña Agrícola (Eduardo). 

 
18 de junio: Comisión Regional de Seguimiento del Programa de Fomento 

de Empleo Agrario. 
 
19 de junio: Foro de inmigración. 
 
22 de junio: Presentación Online del Proyecto SuSTowns. Fomento del 

turismo sostenible, en los pequeños pueblos con encanto del Mediterráneo, en 
Griegos. 

 
 
23 de junio: Presentación del Proyecto SuSTowns. Fomento del turismo 

sostenible, en los pequeños pueblos con encanto del Mediterráneo, en Graus. 
 
24 de junio: Reunión con Red Eléctrica de España sobre Convenio 

acceso a la banda ancha.  
 
27 de junio: Acto en recuerdo de los fallecidos a consecuencia de la crisis 

sanitaria provocada por la COVID-19. 
 
29 de junio: Patronato de la Fundación Transpirenaica. 
 
1 de julio: Reunión mediante videoconferencia de la Mesa de la Campaña 

Agrícola. 
2 de julio: IV Asamblea de la Red EELL por la Transparencia y 

Participación Ciudadana. 
 
2 de Julio: 1ª Jornada de la Federación sobre Igualdad:ò Pandemia e 

impacto de género: riesgos y oportunidadesò.  
 
 2 de Julio: Encuentro virtual de Foro de entidades locales para una 

economía circular en Aragón. 
 
10 de julio: Asistencia al funeral por Santiago Lanzuela, expresidente del 

Gobierno de Aragón.  
 
14 de julio: Jornada de presentación del documento y Acuerdo por la 

Estrategia Aragonesa para la recuperación económica y social a las Federaciones 
Territoriales de Municipios. 

 
16 de julio: Jornada telemática sobre implantación de puntos de carga 

para movilidad eléctrica para todos (puntos FAST/Quick).  
 
20 de julio: Reunión mediante videoconferencia del Centro de 

Coordinación Operativa del Gobierno de Aragón (CECOP). 
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20 de julio: Reunión de la Comisión de Municipios Afectados por el Río 
Ebro. 

 
22 de julio: Reunión con ENDESA. 
 
18 de agosto: Reunión telemática de la Comisión Paritaria de Formación 

Local sobre actividades formativas. 
 
28 de agosto: Reunión con el Clúster de la Energía de Aragón. 
 
28 de agosto: Videoconferencia con la Consejería de Presidencia, la 

Diputación de Zaragoza y el Consejo Local de Aragón sobre los protocolos de 
desinfección en los colegios. 

 
1 de septiembre: Reunión del Jurado de los ¨Galardones Joaquín Costa¨, 

en Monzón.  
1 de septiembre: Reunión de la Unidad de Coordinación Operativa 

Comarcal (UCOCAL).  
 
1 de septiembre: Reunión con la Dirección General de Función Pública 

del Gobierno de Aragón sobre regulación del teletrabajo en la Administración 
autonómica. 

 
8 de septiembre: Reunión con la consejera de Presidencia para la revisión 

de los protocolos de desinfección en los colegios. 
 
13 de septiembre: Curso de la Escuela de Liderazgo y Empoderamiento 

de Mujeres Electas Locales sobre desarrollo y liderazgo. 
 
14 y 15 de septiembre: Asistencia al VI Congreso de Ciudades 

Inteligentes 2020, en Madrid. 
 
16 de septiembre: Reunión con la portavoz del Grupo Popular en las 

Cortes de Aragón y los alcaldes de Illueca, Gurrea de Gállego y Albalate del 
Arzobispo. 

        
18 de septiembre: Jornada feminista ¨Mujer y Cineò de la Escuela de 

Liderazgo y Empoderamiento de Mujeres Electas Locales. 
 
22 de septiembre: Rueda de prensa FAMCP - ENDESA X para presentar 

el Proyecto de implantación de puntos de carga para movilidad eléctrica en los 
municipios. 

1 de octubre: Presentación del proyecto ¨Estudio de detalle de tramos con 
riesgo de inundaciones en el eje del Ebroò en el seno de la Comisión de Municipios 
afectados por el Rio Ebro. 

 
1 de octubre: Videoconferencia del Secretariado del Consejo Territorial de 

la FEMP. 
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3 y 4 de octubre: Asistencia a la ¨Gala Love¨ organizada por la Academia 

de las Artes del Folclore y la Jota de Aragón paras impulsar la declaración de la Jota 
Aragonesa como Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad por parte de la 
UNESCO.  

 
5 de octubre: Videoconferencia del Patronato de la Fundación 

Transpirenaica. 
 
7 de octubre: Reunión con el INAGA para tratar la simplificación de 

permisos de autorización ambiental. 
 
8 de octubre: Reunión de la Comisión de Garantías de Videovigilancia. 
 
9 de octubre: Comisión de Servicios Públicos y Financiación de la 

FAMCP. 
 
13 de octubre: Constitución de la Mesa Institucional del Plan Aragonés de 

la Bicicleta. 
 
19 de octubre: Comparecencia en las Cortes de Aragón ante la Comisión 

Especial de estudio para analizar los criterios que deben regir la reestructuración de 
la Red de Centros Asistenciales de Mayores de Aragón. 

 
20 de octubre: Jornada on-line con el Punto Europeo de Ciudadanía para 

presentar el programa ¨Europa con los Ciudadanosò.  
 
22 de octubre: Reunión on-line de la Unidad de Coordinación Operativa 

Comarcal (UCOCAL). 
 
27 de octubre: XIX Jornada de información sobre ñConsumo en los 

municipiosò. 
 
1 de noviembre: Reunión del Secretariado del Consejo Territorial de la 

FEMP. 
 
3 de noviembre: Reunión de la Comisión Ejecutiva de la FAMCP. 
 
4 de noviembre: Acto de firma del Convenio de Funcionamiento de la 

FAMCP y el Gobierno de Aragón. 
 
4 de noviembre: Presentación del proyecto ¨Estudio de detalle de tramos 

con riesgo de inundaciones en el eje del Ebroò en el seno de la Comisión de 
Municipios afectados por el Rio Ebro. 
 

5 de noviembre: Reunión de la Federación, Gobierno de Aragón y 
Diputaciones Provinciales, sobre medidas de coordinación relacionadas con los 
Fondos de Reconstrucción de la Unión Europea. 
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10 de noviembre: Reunión conjunta de las Comisión de Pequeños 
Municipios y Despoblación, Comisión de Igualdad y Comisión de Medio Ambiente y 
Desarrollo Sostenible de la FAMCP. 

 
11 de noviembre: Reunión de la Unidad de Coordinación Operativa. 
  
12 de noviembre: Reunión de la Comisión de Comarcas de la FAMCP. 
 
18 de noviembre: Reunión de la Comisión de Municipios de más de 8000 

habitantes de la FAMCP. 
 
18 de noviembre: Reunión con el consejero de Hacienda y Administración 

Pública del Gobierno de Aragón. 
 

19 de noviembre: Reunión de la Asamblea General y Comité Ejecutivo del 
Fórum Español para la Prevención y la Seguridad Urbana (FEPSU). 

 
23 de noviembre: Reunión con el Colegio Oficial de Secretarios, 

Interventores y Tesoreros de la Administración local -COSITAL-. 
 
24 de noviembre: Reunión de la Comisión de Videovigilancia. 
 
11 de diciembre: Presentación de la Red Aragonesa de Entidades Locales 

para la Agenda 2030. 
 
14 de diciembre: Reunión del Patronato de la Fundación Transpirenaica. 
 
14 de diciembre: Reunión de la Comisión de Garantías de Videovigilancia. 
 
15 de diciembre: Reunión del Patronato de la Fundación RSV. 
 
16 de diciembre: Reunión del Consejo Territorial de la FEMP. 
 
16 de diciembre: Reunión sobre el Anteproyecto de Ley Reguladora del 

Fondo Aragonés de Financiación Municipal. 
 
17 de diciembre: Reunión de la 2º Mesa Institucional del Plan Aragonés 

de la Bicicleta. 
        
17 de diciembre: Reunión Centro de Coordinación Operativa Integrado. 
 
22 de diciembre: Asamblea constitutiva de la Red Aragonesa de 

entidades locales para la Agenda 2030. 
 

Secretario General: Martín Nicolás Bataller 
 
Técnicas de la coordinación: María Josefa Campo Jaime y Dolores 

Arbués Villalba 
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Según dispone el artículo 31 de los Estatutos de la Federación pueden 
constituirse comisiones de trabajo para la elaboración de estudios y formulación de 
propuestas sobre cuestiones directamente relacionadas con los fines de la 
Federación Aragonesa de Municipios, Comarcas y Provincias.  

Dichas comisiones son presididas por el miembro de la Comisión 
Ejecutiva o Consejo que aquélla decida y éste ratifique, y estará asistida por un 
secretario coordinador.  

El secretario general coordina el funcionamiento de estas Comisiones. 

La Comisión Ejecutiva de la Federación celebrada el 16 de diciembre de 
2019 constituyó las siguientes Comisiones de Trabajo: 

 

Comisión de Igualdad, presidida por Laura Royo Martínez, alcaldesa de La Hoz 

de la Vieja. 

 

Comisión de Servicios Públicos y Financiación, presidida por Carlos Til Bescos, 

alcalde de Gurrea de Gállego. 

 

Comisión de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, presidida por Joaquín 

Peribáñez Peiró, alcalde de Burbáguena. 

 

Comisión de Comarcas, presidida por José Ángel Calvo Ayuso, presidente de 

la Comarca del Aranda. 

 

Comisión de Municipios de más de 8.000 habitantes, presidida por Juan 

Ramón Ipas, alcalde de Jaca. 

 

Comisión de Pequeños Municipios y Despoblación, presidida por Susana 

Ramón Purroy, alcaldesa de Altorricón. 

 

Comisión de Municipios Afectados por el Río Ebro, presidida por Luis Eduardo 

Moncín, concejal de Pradilla de Ebro. 
 
Red de Municipios de Espacios Naturales Protegidos de Aragón (Red MENPA), 

presidida por Miguel Ángel Noguero, alcalde de Bielsa. 
 
Red Aragonesa de Entidades Locales para a Agenda 2030, presidida por 

Teresa Ladrero, alcaldesa de Ejea de los Caballeros. 
 

https://www.famcp.es/los-municipios-espacios-naturales-protegidos-crean-la-red-menpa-seno-la-famcp/
https://www.famcp.es/los-municipios-espacios-naturales-protegidos-crean-la-red-menpa-seno-la-famcp/
https://www.famcp.es/los-municipios-espacios-naturales-protegidos-crean-la-red-menpa-seno-la-famcp/
https://www.famcp.es/los-municipios-espacios-naturales-protegidos-crean-la-red-menpa-seno-la-famcp/
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A. COMISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS Y FINANCIACIÓN 
 

I. La Comisión se ha reunido en este año 2020 en 3 ocasiones, siendo 
las reuniones en las fechas relacionadas a continuación:  

 

3 de febrero 

7 de mayo 

9 de octubre 
 

Composición: 
 
Presidente. Carlos Til Bescos, alcalde de Gurrea de Gállego. 

Vicepresidente. Roberto Oros Constante, alcalde de Loarre. 

Vocales: 

Roberto Sánchez Martínez, alcalde de Bureta.                   

José Ignacio Gallego Durán, alcalde de Paracuellos de Jiloca. 

Eugenio Torrubia Acon, alcalde de Villarroya de la Sierra. 

José Ángel Solans Torres, alcalde de La Almunia de San Juan. 

José María Romance Plou, concejal de Huesca. 

Xavier Tarzán Cuartielles, alcalde de Foz Calanda. 

Rocío Feliz de Vargas Pérez, concejala de Teruel. 

Miguel García Cortes, concejal de Daroca. 

Ricardo Blanch Albesa, alcalde de Peñarroya de Tastavins. 

 
II. Asuntos y acuerdos adoptados por la Comisión 

 
 

Comisión de 3 de febrero de 2020  
 
Modalidad: Presencial 

En el seno de la Comisión se debatieron y analizaron, entre otros, asuntos 
como: Fondo Aragonés de Financiación Municipal, Candidatura de la Jota 
Aragonesa en la Lista del Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad de la 
UNESCO, solicitar cambios normativos que permitan destinar el superávit 
presupuestario de 2018 a inversiones financieramente sostenibles y que se tenga en 
cuenta la despoblación para flexibilizar la regla de techo de gasto, mantenimiento de 
los Registros Civiles y los Juzgados de Paz que garanticen el servicio público 
gratuito y el acceso de todos los ciudadanos. 
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Al acto de constitución de la Comisión, presidida por Carlos Til, alcalde de 
Gurrea de Gállego, también asistió el presidente de la FAMCP, Luis Zubieta, y el 
secretario general, Martín Nicolás, que expuso los principales contenidos del 
anteproyecto de ley del Fondo Aragonés de Financiación Municipal, que el Ejecutivo 
autonómico está ultimando antes de enviarlo a las Cortes de Aragón para su debate 
y aprobación definitiva. 
 

Comisión de 7 de mayo de 2020  
 
Modalidad: Videoconferencia 

En el seno de la Comisión se debatieron y analizaron, entre otros, asuntos 
como: incendios en verano cosechadoras, situación económica de los 
ayuntamientos como consecuencia de la crisis sanitaria provocada por la COVID-19 
por causa de la Pandemia, apertura de las piscinas municipales. 

 
Comisión de 9 de octubre de 2020  
 
Modalidad: Videoconferencia 

En el seno de la Comisión se debatieron y analizaron, entre otros, asuntos 
como: consultorios médicos, transporte público en el medio rural y diversas 
mociones. 

 

Técnico y secretario de la Comisión: Eduardo Gallart Monzón 
 
 


